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Comisión Reguladora de 
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CREE
ACUERDO CREE-83-2024

“APROBACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS 

DE LA CONSULTA PÚBLICA CREE-CP-03-2024 

Y MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 16, 17, Y 

18 DEL REGLAMENTO PARA EL CÁLCULO DE 

TARIFAS PROVISIONALES”

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica. Tegucigalpa, 

municipio de Distrito Central, a los diecinueve días de 

agosto de dos mil veinticuatro.

Resultando:

1. Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) 

tiene por objeto, entre otros, regular las actividades de 

generación, transmisión y distribución de electricidad 

en el territorio de la República de Honduras. 

2. Que, mediante la Resolución CREE-016 de fecha 

20 de abril de 2016 se aprobó el Reglamento para el 

Cálculo Tarifas Provisionales (RTP), el cual contiene 

las instrucciones para que la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE), calcule tarifas provisionales 

del servicio eléctrico.

3. Que, mediante Acuerdo CREE-38-2024 de fecha 24 

de mayo de 2024 la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) aprobó el inicio de la Consulta Pública 

CREE-CP-03-2024 denominada “Modificaciones a los 

artículos 16,17 y 18 del Reglamento para el Cálculo de 

Tarifas Provisionales”.  

4. Que con el fin de expedir la “Modificaciones a los 

artículos 16,17 y 18 del Reglamento para el Cálculo 

de Tarifas Provisionales”, la Comisión Reguladora de 

Energía (CREE) llevó a cabo el proceso de consulta 

pública número CREE-03-2024, el cual inició el 27 

de mayo a las 12:00 m.d y finalizó el 10 de junio de 

2024. Como resultado de dicha consulta pública se 

recibieron seis (6) comentarios realizados por diferentes 

participantes (personas naturales y jurídicas). 
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5. Que la Dirección de Regulación y la Dirección de 

Asesoría Jurídica emitieron el Informe de Resultados 

de la consulta pública CREE-CP-03-2024 mediante 

el cual se contestó los comentarios realizados por los 

participantes durante la consulta pública y se emitieron 

las recomendaciones del caso.

Considerandos:

Que la Ley General de la Industria Eléctrica fue aprobada 

mediante Decreto No. 404-2013, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” el 20 de mayo de 2014 y reformada 

mediante Decretos Legislativos números 61-2020 publicado 

en el Diario Oficial el 05 de junio del año 2020, 02-2022 

publicado en el Diario Oficial el 11 de febrero del año 2022, 

46-2022 publicado en el Diario Oficial el 16 de mayo del año 

2022 y 27-2023 publicado en el Diario Oficial el 6 de junio 

del año 2023; esta tiene por objeto,  regular las actividades de 

Generación, Transmisión y Distribución de electricidad en el 

territorio de la República de Honduras, entre otros.  

Que, de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE) la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) cuenta con independencia funcional, 

presupuestaria y facultades administrativas suficientes para 

el cumplimiento de sus objetivos. 

Que, de conformidad con la Ley General de la Industria 

Eléctrica, la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica tiene 

dentro de sus funciones la de expedir las regulaciones y 

reglamentos necesarios para la mejor aplicación de esta Ley 

y el adecuado funcionamiento del subsector eléctrico. 

Que, la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) define 

a los Costos Base de Generación (CBG) de los contratos 

de compra de potencia y energía suscritos por la Empresa 

Distribuidora, así como los costos proyectados de la energía 

en el mercado eléctrico de oportunidad, los cuales deben 

contener componentes de potencia y energía diferenciados 

por bloque horario. 

Que conforme con lo establecido en la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE) aquellos contratos de compra de 

potencia y energía que la distribuidora haya suscrito mediante 

licitación pública, los costos se determinaran con base a los 

precios del contrato y para los contratos que hayan resultado 

de otros procedimientos de selección, la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica (CREE) determinará costo estándar en 

función de la tecnología y de la antigüedad de la central o 

centrales de que se trate.  

Que, el mismo cuerpo legal supra mencionado, instruye al 

Operador del Sistema (ODS) a calcular y enviar a la Comisión 

Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) el Costo Base de 

Generación (CBG) previsto para el año siguiente, aplicando 

la metodología que establece el reglamento. Asimismo, la 

Ley establece que, con el objetivo de reflejar los costos reales 

de generación a lo largo del tiempo, la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica (CREE) ajustara el Costo Base de 

Generación (CBG) trimestralmente.
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Que, el Reglamento para el Cálculo de Tarifa Provisionales 

(RTP), contiene las instrucciones para que la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica (ENEE) calcule tarifas provisionales del 

servicio público.

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública aprobado por la CREE, se establece un mecanismo 

estructurado, no vinculante, para la elaboración participativa de 

las reglamentaciones y sus modificaciones o de otros asuntos 

de tal importancia que la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica considere lo amerite, observando los principios del 

debido proceso así como los de transparencia, imparcialidad, 

previsibilidad, participación, impulso de oficio, economía 

procesal y publicidad que garanticen una participación efectiva 

y eficaz en el Mercado Eléctrico Nacional. 

Que de acuerdo al Procedimiento para Consulta Pública, la 

CREE convocará e iniciará la consulta pública, cuando la 

CREE considere que el asunto es de tal importancia para el 

buen funcionamiento del mercado eléctrico. 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

publicará en su sitio web el Informe de Resultados una vez 

que sea aprobado por el Directorio de Comisionados, dando 

por finalizado el proceso. 

Que de conformidad con el Procedimiento para Consulta 

Pública la Comisión Reguladora de energía Eléctrica debe 

de comunicar el Informe de Resultados a los participantes 

que hayan suministrado correo electrónico de contacto en la 

consulta pública. 

Que en la Reunión Extraordinaria CREE-Ex-50-2024 del 19 

de agosto de 2024, el Directorio de Comisionados acordó 

emitir el presente Acuerdo.

Por tanto

La Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) en uso 

de sus facultades y de conformidad con lo establecido en los 

artículos  1 y 3, literal D, numeral III, 9, 21 y demás aplicables 

de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE); 16,17,18 

y demás aplicables del Reglamento Provisional de Cálculo de 

Tarifas artículo 4 y demás aplicables del Reglamento Interno 

de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 

artículo 10 y demás aplicables del Procedimiento de Consulta 

Pública, por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes.  

Acuerda

PRIMERO: Aprobar “Informe de Resultados Consulta 

Pública CREE-CP-03-2024 Modificaciones a los artículos 

16,17, y 18 del Reglamento para el Cálculo de Tarifas 

Provisionales.” emitido por las Direcciones de Regulación y 

Asesoría Jurídica de esta Comisión Reguladora.

SEGUNDO: Modificar el Reglamento para el Cálculo de 

Tarifas Provisionales contenido en la Resolución CREE-016 

publicada en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 20 de 

abril de 2016 y modificado mediante los Acuerdos números 

CREE-065; CREE-36-2023 y CREE-2023 de fechas 27 de 

junio de 2020, 28 de junio de 2022 y 29 de junio de 2023 

respectivamente. En virtud de lo anterior, de ahora en adelante 

los artículos 16, 17 y 18 deberán de leerse de la siguiente 

manera:

“Artículo 16. El Operador del Sistema (ODS) calculará y 

propondrá a la CREE a finales del mes de noviembre de cada 

año el Costo Base de Generación (CBG) de la ENEE previsto 

para el año siguiente. Con la información recibida del ODS, la 

CREE revisará y aprobará el CBG. La CREE podrá solicitar 
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por bloques horarios de energía se calcularán con base en la 

generación prevista y los costos marginales resultantes del 

modelo de optimización para la Planificación Operativa de 

Largo Plazo calculado por el Operador del Sistema de acuerdo 

con lo que establece el Reglamento de Operación del Sistema 

y Administración del Mercado Mayorista, y de los precios de 

los contratos registrados, de acuerdo con lo que se establece 

en este Reglamento.

El Costo Base de Energía se compone del costo total de las 

compras previstas de energía en contratos y de las compras 

previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo 

previsto de energía en los contratos transferibles a tarifas por 

bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A 

(CTA) y del costo de Contratos Tipo B (CTB).

Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo 

a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos licitados en 

las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos 

Tipo A, el costo de compra de la energía prevista se valora al 

precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a 

ser comprada por medio de los CTA debe ser valorada, en los 

casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 

combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior.

Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la 

ENEE que resulten de otros procesos de selección distintos a 

una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, 

para dichos contratos se tomará en cuenta el costo estándar 

determinado por la CREE para cada una de las tecnologías 

y en función de la antigüedad de las centrales, conforme con 

lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General de 

la Industria Eléctrica (LGIE).

Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado 

de oportunidad se compone de la energía que surge de la 

diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios 

de la ENEE y la energía total prevista en los contratos de la 

misma, y del costo marginal horario.

al ODS las aclaraciones o cambios que considere necesarios, 

y el ODS deberá, según corresponda, responder y hacer los 

ajustes pertinentes conforme al plazo fijado por la CREE 

al amparo del artículo 20 de la Ley General de la Industria 

Eléctrica (LGIE). Una vez recibida dicha información y que 

esta cumpla con los requerimientos establecidos, la CREE 

dispondrá de diez (10) días hábiles para aprobar el CBG en 

caso de que proceda.

Dentro de los siguientes tres (03) días hábiles luego de la 

aprobación del Costo Base de Generación, el ODS deberá 

cargar en su página web el CBG previsto para la ENEE y 

comunicar a la CREE que este fue incluido como un anexo 

en la Planificación Operativa de Largo Plazo, tal y como lo 

establece la Norma Técnica de Programación de la Operación. 

El ODS calculará el Costo Base de Generación (expresado 

en dólares de los Estados Unidos de América) previsto para 

el año siguiente con base en los resultados de la Planificación 

Operativa de Largo Plazo disponible a fines de noviembre del 

año en curso y de la información de los contratos suscritos, 

vigentes y en ejecución por la ENEE, de acuerdo con la 

siguiente fórmula:

Donde:

es el Costo Base de Generación previsto por bloque 

horario h.

es el Costo Base de Energía previsto por bloque 

horario h.

es el Costo Base de Potencia previsto por bloque 

horario h.

 es cada uno de los tres bloques horarios de energía.

Artículo 17. El Costo Base de Energía se calculará por bloques 

horarios para su traslado a tarifas. Los costos desglosados 
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Acuerda 

PRIMERO: Aprobar “Informe de Resultados Consulta Pública CREE-CP-03-2024 Modificaciones a los 
artículos 16,17, y 18 del Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales.” emitido por las Direcciones 
de Regulación y Asesoría Jurídica de esta Comisión Reguladora. 

SEGUNDO: Modificar el Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales contenido en la Resolución 
CREE-016 publicada en el diario oficial “La Gaceta” en fecha 20 de abril de 2016 y modificado mediante los 
Acuerdos números CREE-065; CREE-36-2023 y CREE-2023 de fechas 27 de junio de 2020, 28 de junio de 
2022 y 29 de junio de 2023 respectivamente. En virtud de lo anterior, de ahora en adelante los artículos 16, 
17 y 18 deberán de leerse de la siguiente manera: 

“Artículo 16. El Operador del Sistema (ODS) calculará y propondrá a la CREE a finales del mes de noviembre 
de cada año el Costo Base de Generación (CBG) de la ENEE previsto para el año siguiente. Con la información 
recibida del ODS, la CREE revisará y aprobará el CBG. La CREE podrá solicitar al ODS las aclaraciones o 
cambios que considere necesarios, y el ODS deberá, según corresponda, responder y hacer los ajustes 
pertinentes conforme al plazo fijado por la CREE al amparo del artículo 20 de la Ley General de la Industria 
Eléctrica (LGIE). Una vez recibida dicha información y que esta cumpla con los requerimientos establecidos, 
la CREE dispondrá de diez (10) días hábiles para aprobar el CBG en caso de que proceda. 
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como un anexo en la Planificación Operativa de Largo Plazo, tal y como lo establece la Norma Técnica de 
Programación de la Operación.  
 
El ODS calculará el Costo Base de Generación (expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
previsto para el año siguiente con base en los resultados de la Planificación Operativa de Largo Plazo 
disponible a fines de noviembre del año en curso y de la información de los contratos suscritos, vigentes y 
en ejecución por la ENEE, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ℎ = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ 
 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Generación previsto por bloque horario h. 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto por bloque horario h. 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Potencia previsto por bloque horario h. 
ℎ es cada uno de los tres bloques horarios de energía. 

Artículo 17. El Costo Base de Energía se calculará por bloques horarios para su traslado a tarifas. Los costos 
desglosados por bloques horarios de energía se calcularán con base en la generación prevista y los costos 
marginales resultantes del modelo de optimización para la Planificación Operativa de Largo Plazo calculado 
por el Operador del Sistema de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Operación del Sistema y 
Administración del Mercado Mayorista, y de los precios de los contratos registrados, de acuerdo con lo que 
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disponible a fines de noviembre del año en curso y de la información de los contratos suscritos, vigentes y 
en ejecución por la ENEE, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ℎ = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ 
 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Generación previsto por bloque horario h. 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto por bloque horario h. 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Potencia previsto por bloque horario h. 
ℎ es cada uno de los tres bloques horarios de energía. 

Artículo 17. El Costo Base de Energía se calculará por bloques horarios para su traslado a tarifas. Los costos 
desglosados por bloques horarios de energía se calcularán con base en la generación prevista y los costos 
marginales resultantes del modelo de optimización para la Planificación Operativa de Largo Plazo calculado 
por el Operador del Sistema de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Operación del Sistema y 
Administración del Mercado Mayorista, y de los precios de los contratos registrados, de acuerdo con lo que 
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Acuerda 

PRIMERO: Aprobar “Informe de Resultados Consulta Pública CREE-CP-03-2024 Modificaciones a los 
artículos 16,17, y 18 del Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales.” emitido por las Direcciones 
de Regulación y Asesoría Jurídica de esta Comisión Reguladora. 

SEGUNDO: Modificar el Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales contenido en la Resolución 
CREE-016 publicada en el diario oficial “La Gaceta” en fecha 20 de abril de 2016 y modificado mediante los 
Acuerdos números CREE-065; CREE-36-2023 y CREE-2023 de fechas 27 de junio de 2020, 28 de junio de 
2022 y 29 de junio de 2023 respectivamente. En virtud de lo anterior, de ahora en adelante los artículos 16, 
17 y 18 deberán de leerse de la siguiente manera: 

“Artículo 16. El Operador del Sistema (ODS) calculará y propondrá a la CREE a finales del mes de noviembre 
de cada año el Costo Base de Generación (CBG) de la ENEE previsto para el año siguiente. Con la información 
recibida del ODS, la CREE revisará y aprobará el CBG. La CREE podrá solicitar al ODS las aclaraciones o 
cambios que considere necesarios, y el ODS deberá, según corresponda, responder y hacer los ajustes 
pertinentes conforme al plazo fijado por la CREE al amparo del artículo 20 de la Ley General de la Industria 
Eléctrica (LGIE). Una vez recibida dicha información y que esta cumpla con los requerimientos establecidos, 
la CREE dispondrá de diez (10) días hábiles para aprobar el CBG en caso de que proceda. 
Dentro de los siguientes tres (03) días hábiles luego de la aprobación del Costo Base de Generación, el ODS 
deberá cargar en su página web el CBG previsto para la ENEE y comunicar a la CREE que este fue incluido 
como un anexo en la Planificación Operativa de Largo Plazo, tal y como lo establece la Norma Técnica de 
Programación de la Operación.  
 
El ODS calculará el Costo Base de Generación (expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
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Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2024       No. 36,642

El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación:

 Donde:

es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD.

 es la cantidad de energía prevista para el          para el mes m y bloque horario h, expresada en MWh.

 es el precio de la energía prevista en el            para el mes m (ajustado para dicho mes de acuerdo con la fórmula 

de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en USD/MWh.

 es la energía prevista en el           para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh.

 es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y bloque horario h, 

expresado en USD/MWh.

 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de oportunidad en el mes m, 

expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto entre el costo marginal horario previsto 

y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque horario correspondiente (punta, intermedio y 

valle).

  es el número de Contratos Tipo A.

  es el número de Contratos Tipo B.

El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las compras previstas de 

potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme.

El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por medio de Contratos Tipo 

A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS calculará e informará a la CREE los costos 

de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia 

se determina mediante la siguiente ecuación.
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se establece en este Reglamento. 
El Costo Base de Energía se compone del costo total de las compras previstas de energía en contratos y de 
las compras previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo previsto de energía en los 
contratos transferibles a tarifas por bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A (CTA) y del 
costo de Contratos Tipo B (CTB). 
Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos 
licitados en las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos Tipo A, el costo de compra de la 
energía prevista se valora al precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a ser comprada por 
medio de los CTA debe ser valorada, en los casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 
combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior. 
 
Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la ENEE que resulten de otros procesos de 
selección distintos a una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, para dichos contratos se 
tomará en cuenta el costo estándar determinado por la CREE para cada una de las tecnologías y en función 
de la antigüedad de las centrales, conforme con lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General 
de la Industria Eléctrica (LGIE). 
 
Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado de oportunidad se compone de la energía que 
surge de la diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios de la ENEE y la energía total prevista 
en los contratos de la misma, y del costo marginal horario. 
 
El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ = � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1
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𝑚𝑚𝑚𝑚=1
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𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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se establece en este Reglamento. 
El Costo Base de Energía se compone del costo total de las compras previstas de energía en contratos y de 
las compras previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo previsto de energía en los 
contratos transferibles a tarifas por bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A (CTA) y del 
costo de Contratos Tipo B (CTB). 
Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos 
licitados en las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos Tipo A, el costo de compra de la 
energía prevista se valora al precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a ser comprada por 
medio de los CTA debe ser valorada, en los casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 
combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior. 
 
Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la ENEE que resulten de otros procesos de 
selección distintos a una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, para dichos contratos se 
tomará en cuenta el costo estándar determinado por la CREE para cada una de las tecnologías y en función 
de la antigüedad de las centrales, conforme con lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General 
de la Industria Eléctrica (LGIE). 
 
Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado de oportunidad se compone de la energía que 
surge de la diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios de la ENEE y la energía total prevista 
en los contratos de la misma, y del costo marginal horario. 
 
El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ = � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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se establece en este Reglamento. 
El Costo Base de Energía se compone del costo total de las compras previstas de energía en contratos y de 
las compras previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo previsto de energía en los 
contratos transferibles a tarifas por bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A (CTA) y del 
costo de Contratos Tipo B (CTB). 
Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos 
licitados en las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos Tipo A, el costo de compra de la 
energía prevista se valora al precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a ser comprada por 
medio de los CTA debe ser valorada, en los casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 
combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior. 
 
Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la ENEE que resulten de otros procesos de 
selección distintos a una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, para dichos contratos se 
tomará en cuenta el costo estándar determinado por la CREE para cada una de las tecnologías y en función 
de la antigüedad de las centrales, conforme con lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General 
de la Industria Eléctrica (LGIE). 
 
Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado de oportunidad se compone de la energía que 
surge de la diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios de la ENEE y la energía total prevista 
en los contratos de la misma, y del costo marginal horario. 
 
El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ = � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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se establece en este Reglamento. 
El Costo Base de Energía se compone del costo total de las compras previstas de energía en contratos y de 
las compras previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo previsto de energía en los 
contratos transferibles a tarifas por bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A (CTA) y del 
costo de Contratos Tipo B (CTB). 
Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos 
licitados en las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos Tipo A, el costo de compra de la 
energía prevista se valora al precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a ser comprada por 
medio de los CTA debe ser valorada, en los casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 
combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior. 
 
Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la ENEE que resulten de otros procesos de 
selección distintos a una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, para dichos contratos se 
tomará en cuenta el costo estándar determinado por la CREE para cada una de las tecnologías y en función 
de la antigüedad de las centrales, conforme con lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General 
de la Industria Eléctrica (LGIE). 
 
Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado de oportunidad se compone de la energía que 
surge de la diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios de la ENEE y la energía total prevista 
en los contratos de la misma, y del costo marginal horario. 
 
El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ = � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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se establece en este Reglamento. 
El Costo Base de Energía se compone del costo total de las compras previstas de energía en contratos y de 
las compras previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo previsto de energía en los 
contratos transferibles a tarifas por bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A (CTA) y del 
costo de Contratos Tipo B (CTB). 
Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos 
licitados en las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos Tipo A, el costo de compra de la 
energía prevista se valora al precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a ser comprada por 
medio de los CTA debe ser valorada, en los casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 
combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior. 
 
Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la ENEE que resulten de otros procesos de 
selección distintos a una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, para dichos contratos se 
tomará en cuenta el costo estándar determinado por la CREE para cada una de las tecnologías y en función 
de la antigüedad de las centrales, conforme con lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General 
de la Industria Eléctrica (LGIE). 
 
Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado de oportunidad se compone de la energía que 
surge de la diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios de la ENEE y la energía total prevista 
en los contratos de la misma, y del costo marginal horario. 
 
El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ = � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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se establece en este Reglamento. 
El Costo Base de Energía se compone del costo total de las compras previstas de energía en contratos y de 
las compras previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo previsto de energía en los 
contratos transferibles a tarifas por bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A (CTA) y del 
costo de Contratos Tipo B (CTB). 
Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos 
licitados en las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos Tipo A, el costo de compra de la 
energía prevista se valora al precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a ser comprada por 
medio de los CTA debe ser valorada, en los casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 
combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior. 
 
Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la ENEE que resulten de otros procesos de 
selección distintos a una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, para dichos contratos se 
tomará en cuenta el costo estándar determinado por la CREE para cada una de las tecnologías y en función 
de la antigüedad de las centrales, conforme con lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General 
de la Industria Eléctrica (LGIE). 
 
Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado de oportunidad se compone de la energía que 
surge de la diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios de la ENEE y la energía total prevista 
en los contratos de la misma, y del costo marginal horario. 
 
El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ = � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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se establece en este Reglamento. 
El Costo Base de Energía se compone del costo total de las compras previstas de energía en contratos y de 
las compras previstas de energía en el mercado de oportunidad. El costo previsto de energía en los 
contratos transferibles a tarifas por bloque horario h se compone del costo de Contratos Tipo A (CTA) y del 
costo de Contratos Tipo B (CTB). 
Los Contratos Tipo A son aquellos contratos existentes previo a la entrada en vigor de la LGIE, y los contratos 
licitados en las condiciones establecidas por la misma. Para los Contratos Tipo A, el costo de compra de la 
energía prevista se valora al precio establecido en dichos contratos. La energía prevista a ser comprada por 
medio de los CTA debe ser valorada, en los casos que aplique, utilizando el precio promedio mensual del 
combustible correspondiente al mes inmediatamente anterior. 
 
Los Contratos Tipo B son aquellos contratos que suscriba la ENEE que resulten de otros procesos de 
selección distintos a una licitación pública internacional o nacional. Por lo tanto, para dichos contratos se 
tomará en cuenta el costo estándar determinado por la CREE para cada una de las tecnologías y en función 
de la antigüedad de las centrales, conforme con lo establecido en el artículo 21 literal A de la Ley General 
de la Industria Eléctrica (LGIE). 
 
Por otro lado, el costo de energía previsto en el mercado de oportunidad se compone de la energía que 
surge de la diferencia entre la demanda total prevista para los usuarios de la ENEE y la energía total prevista 
en los contratos de la misma, y del costo marginal horario. 
 
El Costo Base de Energía se determina mediante la siguiente ecuación: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ = � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el Costo Base de Energía previsto para el año y por bloque horario h, expresado en USD. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la cantidad de energía prevista para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresada en 

MWh. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el precio de la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m (ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato) y bloque horario h, expresado en 
USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es la energía prevista en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐸𝐸𝐸𝐸𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 para el mes m y bloque horario h, expresado en MWh. 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
oportunidad en el mes m, expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto 
entre el costo marginal horario previsto y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque 
horario correspondiente (punta, intermedio y valle). 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 
 
El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las 
compras previstas de potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme. 
 
El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por 
medio de Contratos Tipo A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS 
calculará e informará a la CREE los costos de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia se determina mediante la siguiente ecuación. 
 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 =  � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚�
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

+
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

� (𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚)
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 es el Costo Base de Potencia previsto para el año, expresado en USD. 
 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio previsto de la potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato. Este precio es expresado en 
USD/MW. 

 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia firme en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 

USD/MW. 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
oportunidad en el mes m, expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto 
entre el costo marginal horario previsto y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque 
horario correspondiente (punta, intermedio y valle). 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 
 
El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las 
compras previstas de potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme. 
 
El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por 
medio de Contratos Tipo A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS 
calculará e informará a la CREE los costos de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia se determina mediante la siguiente ecuación. 
 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 =  � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚�
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Donde: 
 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 es el Costo Base de Potencia previsto para el año, expresado en USD. 
 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio previsto de la potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato. Este precio es expresado en 
USD/MW. 

 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia firme en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 

USD/MW. 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
oportunidad en el mes m, expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto 
entre el costo marginal horario previsto y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque 
horario correspondiente (punta, intermedio y valle). 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 
 
El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las 
compras previstas de potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme. 
 
El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por 
medio de Contratos Tipo A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS 
calculará e informará a la CREE los costos de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia se determina mediante la siguiente ecuación. 
 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 =  � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚�
𝑛𝑛𝑛𝑛
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12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚� 
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� (𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚)
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 es el Costo Base de Potencia previsto para el año, expresado en USD. 
 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 
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USD/MW. 
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Donde:

es el Costo Base de Potencia previsto para el año, 

expresado en USD.

 es la cantidad prevista de compra de potencia 

para el         durante el mes m, expresada en MW.

 es el precio previsto de la potencia para 

el          durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece 

el contrato. Este precio es expresado en USD/MW.

 es la cantidad prevista de compra de potencia 

firme en el         durante el mes m, expresada en MW.

es el precio de la potencia determinado por la CREE 

para la central j en el mes m, expresado en USD/MW.

es el desvío de potencia firme para el mes m, 

expresado en kW.

es el precio de referencia de la potencia establecido 

en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes.

es el número de Contratos Tipo A.

es el número de Contratos Tipo B.

Para determinar el            se multiplicará el            por el factor 

carga de cada bloque horario el cual se define de la siguiente 

manera:

Donde:

es el factor de carga estimado para el bloque horario 

h.

es la potencia promedio para las horas del bloque h.

es la potencia máxima estimada del sistema.

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de 

generación previsto [USD/MWh] corresponderá al CBG 

previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista 

para ese año.

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral 

de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará 

en vigencia el primer día de cada trimestre del año. Cada 

periodo considerará los costos reales del último mes del 

periodo de ajuste p-2 y los costos de los dos primeros 

meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1.

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el 

quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE con 

copia a la CREE el documento de costos de generación 

realizadas en el mes anterior, incluyendo las transacciones 

de compra y venta de energía y potencia correspondientes 

a la ENEE.

La ENEE revisará la información recibida y comparará 

los datos de la liquidación mensual realizada por el 

ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar 

discrepancias con su facturación o que se deben incluir 

“otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, 

la ENEE dentro del plazo máximo de tres (03) días hábiles 

posteriores a recibir el documento de costos de generación 

enviará al ODS con copia a la CREE las observaciones 

y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
oportunidad en el mes m, expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto 
entre el costo marginal horario previsto y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque 
horario correspondiente (punta, intermedio y valle). 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 
 
El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las 
compras previstas de potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme. 
 
El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por 
medio de Contratos Tipo A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS 
calculará e informará a la CREE los costos de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia se determina mediante la siguiente ecuación. 
 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 =  � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚�
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

+
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

� (𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚)
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 es el Costo Base de Potencia previsto para el año, expresado en USD. 
 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio previsto de la potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato. Este precio es expresado en 
USD/MW. 

 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia firme en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 

USD/MW. 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
oportunidad en el mes m, expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto 
entre el costo marginal horario previsto y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque 
horario correspondiente (punta, intermedio y valle). 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 
 
El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las 
compras previstas de potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme. 
 
El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por 
medio de Contratos Tipo A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS 
calculará e informará a la CREE los costos de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia se determina mediante la siguiente ecuación. 
 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 =  � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚�
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

+
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

� (𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚)
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 es el Costo Base de Potencia previsto para el año, expresado en USD. 
 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio previsto de la potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato. Este precio es expresado en 
USD/MW. 

 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia firme en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 

USD/MW. 
 

ACUERDO CREE-83-2024 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
oportunidad en el mes m, expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto 
entre el costo marginal horario previsto y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque 
horario correspondiente (punta, intermedio y valle). 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 
 
El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las 
compras previstas de potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme. 
 
El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por 
medio de Contratos Tipo A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS 
calculará e informará a la CREE los costos de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia se determina mediante la siguiente ecuación. 
 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 =  � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚�
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

+
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

� (𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚)
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 es el Costo Base de Potencia previsto para el año, expresado en USD. 
 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio previsto de la potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato. Este precio es expresado en 
USD/MW. 

 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia firme en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 

USD/MW. 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 
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𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio previsto de la potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato. Este precio es expresado en 
USD/MW. 

 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia firme en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 

USD/MW. 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚,ℎ es el costo estándar por tecnología determinado por la CREE para la central j en el mes m y 
bloque horario h, expresado en USD/MWh. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el costo total para cada bloque horario h de compras de energía en el mercado de 
oportunidad en el mes m, expresado en USD, donde el costo por bloque horario es la suma del producto 
entre el costo marginal horario previsto y las compras previstas de energía en esa misma hora para el bloque 
horario correspondiente (punta, intermedio y valle). 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 
 
El Costo Base de Potencia (CBP) se calculará para su traslado a tarifas. Este se compone del costo de las 
compras previstas de potencia en contratos y del costo estimado de los desvíos de potencia firme. 
 
El costo previsto de compra de potencia en contratos se compone del costo de compra de potencia por 
medio de Contratos Tipo A y Contratos Tipo B. En lo que respecta a los desvíos de potencia firme, el ODS 
calculará e informará a la CREE los costos de los desvíos de potencia firme de acuerdo con lo establecido 
en la normativa vigente y aplicable. El Costo Base de Potencia se determina mediante la siguiente ecuación. 
 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 =  � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚�
𝑛𝑛𝑛𝑛

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

+ � ��𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚� 
𝑘𝑘𝑘𝑘

𝑗𝑗𝑗𝑗=1

+
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

� (𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 ∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚)
12

𝑚𝑚𝑚𝑚=1

 

 
Donde: 
 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 es el Costo Base de Potencia previsto para el año, expresado en USD. 
 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio previsto de la potencia para el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, ajustado para dicho mes de 

acuerdo con la fórmula de indexación que establece el contrato. Este precio es expresado en 
USD/MW. 

 
𝑄𝑄𝑄𝑄𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑚𝑚𝑚𝑚 es la cantidad prevista de compra de potencia firme en el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑗𝑗𝑗𝑗 durante el mes m, expresada en 

MW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de la potencia determinado por la CREE para la central j en el mes m, expresado en 

USD/MW. 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 

ACUERDO CREE-83-2024 

 
 

P á g i n a  6 | 9 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 

ACUERDO CREE-83-2024 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 

ACUERDO CREE-83-2024 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 
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𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶𝐷𝐷𝐷𝐷𝑚𝑚𝑚𝑚 es el desvío de potencia firme para el mes m, expresado en kW. 
 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑚𝑚𝑚𝑚 es el precio de referencia de la potencia establecido en la LGIE para el mes m, expresado en USD/kW-

mes. 
 
𝑛𝑛𝑛𝑛  es el número de Contratos Tipo A. 
 
𝑘𝑘𝑘𝑘  es el número de Contratos Tipo B. 

 
Para determinar el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ se multiplicará el 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 por el factor carga de cada bloque horario el cual se define 
de la siguiente manera: 
 
 

𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ =
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃

 

 
Donde: 
 
 𝐷𝐷𝐷𝐷𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es el factor de carga estimado para el bloque horario h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶ℎ es la potencia promedio para las horas del bloque h. 

 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃 es la potencia máxima estimada del sistema. 

 

Artículo 18. Para cada período de ajuste p, el precio de generación previsto [USD/MWh] corresponderá al 
CBG previsto aprobado para el año dividido por la energía prevista para ese año. 

El precio de generación previsto se ajustará en forma trimestral de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Cada periodo de ajuste p contempla tres meses y entrará en vigencia el primer día de cada trimestre 
del año. Cada periodo considerará los costos reales del último mes del periodo de ajuste p-2 y los costos 
de los dos primeros meses correspondientes al ajuste tarifario del periodo p-1. 

2. Al completar la liquidación mensual y a más tardar el quince (15) de cada mes, el ODS enviará a la ENEE 
con copia a la CREE el documento de costos de generación realizadas en el mes anterior, incluyendo las 
transacciones de compra y venta de energía y potencia correspondientes a la ENEE. 

La ENEE revisará la información recibida y comparará los datos de la liquidación mensual realizada por 
el ODS con su facturación mensual.  En caso de encontrar discrepancias con su facturación o que se 
deben incluir “otros cargos” en la liquidación de algunas de las centrales, la ENEE dentro del plazo 
máximo de tres (03) días hábiles posteriores a recibir el documento de costos de generación enviará al 
ODS con copia a la CREE las observaciones y/o correcciones correspondientes acompañado de los 
sustentos para cada caso para cada caso, informado oportunamente los valores facturados por las 
empresas generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales efectos la ENEE deberá de remitir 
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sustentos para cada caso para cada caso, informado 

oportunamente los valores facturados por las empresas 

generadoras y aceptados por parte de la ENEE. Para tales 

efectos la ENEE deberá de remitir las facturas aceptadas. 

En caso de que la ENEE no haya recibido factura por parte 

de la empresa generadora o se encuentre en proceso de 

conciliación deberá de informar al CND.

Las observaciones mencionadas en el presente numeral 

corresponden únicamente para los costos correspondientes 

al Mercado de Contratos. Lo anterior dado que las 

observaciones asociadas al Mercado Eléctrico de 

Oportunidad (MEO) deberán de realizarse conforme con 

el procedimiento establecido en la norma correspondiente 

a las liquidaciones del MEO.

El ODS tendrá un plazo máximo de tres (03) días hábiles 

para subsanar las discrepancias encontradas por la ENEE 

y presentar el documento final de costos de generación 

con copia a la CREE. 

En caso de que la ENEE informe al CND que se 

encuentra en proceso de conciliación de alguna factura 

o que la empresa generadora no presentará la factura 

correspondiente, el CND remitirá el documento final 

de costos de generación con los valores determinados 

por ellos mismos. La ENEE dentro del plazo de 3 días 

hábiles, contados a partir de haber conciliado o aceptado 

las facturas, deberá de remitir las mismas al CND,  este 

realizará los ajustes correspondientes e informará a 

la CREE las modificaciones realizadas, así como la 

justificación indicada por la ENEE.

Durante el proceso descrito en el presente numeral, la 

CREE podrá solicitar modificaciones o información 

adicional al CND y a la ENEE. 

3. Una vez que el ODS de respuestas a los comentarios 

u observaciones recibidos por la ENEE, a más tardar 

el veinticinco (25) de cada mes, enviará a la CREE el 

documento final de costos de generación realizadas en el 

mes anterior, incluyendo lo siguiente: las transacciones 

de compra y venta de energía y potencia. Asimismo, el 

ODS deberá enviar la respuesta realizada a la ENEE con 

respecto a las comentarios y observaciones realizadas. 

Adicionalmente, el ODS enviará a la ENEE el documento 

final indicando el costo total real de compra de energía 

(contratos y oportunidad) y, costo de potencia firme 

(contratos y desvíos) y la ENEE calculará la diferencia 

entre el costo real del mes y el costo total de generación 

que fue autorizado para trasladar a tarifas de la ENEE en 

ese mismo mes.

4. La CREE revisará la información recibida y podrá 

requerir aclaraciones o información adicional. Con base 

en dicha información la CREE calculará para cada y 

bloque horario correspondiente lo siguiente: el costo real 

de la generación de cada mes, la diferencia acumulada 

y con esto, el precio de generación para el período de 

ajuste p. La comparación del costo real de generación 

con el costo previsto dará como resultado una diferencia 

para cada mes, cuya suma algebraica dará como resultado 

una diferencia acumulada para el período de ajuste 

correspondiente, la cual será dividida por la demanda de 

energía prevista para los próximos tres meses.

5. Si posteriormente a la fijación del ajuste trimestral p-1 se 

determina que se incluyeron cargos a favor o en contra 

de la ENEE que debieron ser aplicados en el ajuste p-1, 

dichos cargos deberán ser incluidos como otros ajustes en 

el período de ajuste p, los cuales deben ser divididos por 

la demanda de energía prevista para este último período. 

Estos otros ajustes serán los siguientes: a) los solicitados 

por el ODS y aprobados por la CREE, b) los identificados 

por la CREE al ejercer su potestad de supervisión y 

fiscalización y c) aquellos que resulten de los montos 

diferidos por la ENEE y aprobados por esta Comisión.
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6. La CREE realizará la suma algebraica entre el precio 

de generación previsto para el período p, la diferencia 

acumulada descrita en el inciso 2 y -si aplica- otros ajustes. 

De manera que la CREE realizará el ajuste tarifario de la 

siguiente forma:

Donde:

es el precio de generación para el período de ajuste 

p, expresado en USD/MWh.

es el precio de generación previsto para el período 

de ajuste p, expresado en USD/MWh. 

es el costo de generación real para el período de 

ajuste p-1, expresado en USD.

es el costo de generación previsto para el período de 

ajuste p-1, expresado en USD.

es la energía prevista para el período de ajuste p, 

expresada en MWh.

Otros ajustes para el período de ajuste p. Estos ajustes 

serán expresados en USD.

El    se incorporará dentro del modelo tarifario con el 

objetivo que este sirva de insumo para determinar los costos 

de generación que contiene dicho modelo.

Para cada ajuste trimestral, el cálculo tarifario y CBG se 

presentarán en dólares de los Estados Unidos de América y 

se expresarán en Lempiras al tipo de cambio del día anterior 

a la fecha de aprobación”.

TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes 

no modificadas el Reglamento para el Cálculo de Tarifas 

Provisionales y sus reformas.

CUARTO: Instruir a la Secretaría General de esta Comisión 

Reguladora para que: 

I. Comunique el Informe de Resultados a los 

participantes de la consulta pública que hayan 

suministrado su correo electrónico, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 10 del Procedimiento 

de Consulta Pública. 

II. Proceda con la publicación del presente acuerdo en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en conjunto con las 

unidades administrativas. 

III. Publique en la página web de la Comisión el presente 

acto administrativo, de conformidad con el artículo 

3 Literal D, romano XII de la Ley General de la 

Industria Eléctrica (LGIE), proceda a publicar en la 

página web de la Comisión Reguladora de Energía 

Eléctrica (CREE) el presente acto administrativo. 

QUINTO: Las presentes modificaciones al Reglamento para 

el Cálculo de Tarifas Provisionales serán aplicables hasta:

a. Los artículos 16 y 17 a partir del inicio de los 

cálculos de los costos base de generación de la 

empresa distribuidora correspondientes al año 

2025. 

b. El artículo 18 a partir del mes de octubre. Lo 

anterior con el fin de dar un periodo transitorio 

para su aplicación.

      COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

RAFAEL VIRGILIO PADILLA PAZ

WILFREDO CÉSAR FLORES CASTRO

 

LEONARDO ENRIQUE DERAS VASQUEZ
ACUERDO CREE-83-2024 

 
 

P á g i n a  8 | 9 
 
 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 +
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 − 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝
 

Donde: 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación previsto para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh.  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación real para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación previsto para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es la energía prevista para el período de ajuste p, expresada en MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 Otros ajustes para el período de ajuste p. Estos ajustes serán expresados en USD. 

El 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 se incorporará dentro del modelo tarifario con el objetivo que este sirva de insumo para determinar 
los costos de generación que contiene dicho modelo. 

Para cada ajuste trimestral, el cálculo tarifario y CBG se presentarán en dólares de los Estados Unidos de 
América y se expresarán en Lempiras al tipo de cambio del día anterior a la fecha de aprobación.” 

TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes no modificadas el Reglamento para el Cálculo de 
Tarifas Provisionales y sus reformas. 

CUARTO: Instruir a la Secretaría General de esta Comisión Reguladora para que:  

I. Comunique el Informe de Resultados a los participantes de la consulta pública que hayan 
suministrado su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Procedimiento de Consulta Pública.  

II. Proceda con la publicación del presente acuerdo en el diario oficial “La Gaceta” en conjunto con 
las unidades administrativas.  

III. Publique en la página web de la Comisión el presente acto administrativo, de conformidad con el 
artículo 3 Literal D, romano XII de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), proceda a publicar 
en la página web de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) el presente acto 
administrativo.  

QUINTO: Las presentes modificaciones al Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales serán 
aplicables hasta: 

a. Los artículos 16 y 17 a partir del inicio de los cálculos de los costos base de generación de la 
empresa distribuidora correspondientes al año 2025.  

ACUERDO CREE-83-2024 

 
 

P á g i n a  8 | 9 
 
 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 +
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 − 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝
 

Donde: 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación previsto para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh.  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación real para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación previsto para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es la energía prevista para el período de ajuste p, expresada en MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 Otros ajustes para el período de ajuste p. Estos ajustes serán expresados en USD. 

El 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 se incorporará dentro del modelo tarifario con el objetivo que este sirva de insumo para determinar 
los costos de generación que contiene dicho modelo. 

Para cada ajuste trimestral, el cálculo tarifario y CBG se presentarán en dólares de los Estados Unidos de 
América y se expresarán en Lempiras al tipo de cambio del día anterior a la fecha de aprobación.” 

TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes no modificadas el Reglamento para el Cálculo de 
Tarifas Provisionales y sus reformas. 

CUARTO: Instruir a la Secretaría General de esta Comisión Reguladora para que:  

I. Comunique el Informe de Resultados a los participantes de la consulta pública que hayan 
suministrado su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Procedimiento de Consulta Pública.  

II. Proceda con la publicación del presente acuerdo en el diario oficial “La Gaceta” en conjunto con 
las unidades administrativas.  

III. Publique en la página web de la Comisión el presente acto administrativo, de conformidad con el 
artículo 3 Literal D, romano XII de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), proceda a publicar 
en la página web de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) el presente acto 
administrativo.  

QUINTO: Las presentes modificaciones al Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales serán 
aplicables hasta: 

a. Los artículos 16 y 17 a partir del inicio de los cálculos de los costos base de generación de la 
empresa distribuidora correspondientes al año 2025.  

ACUERDO CREE-83-2024 

 
 

P á g i n a  8 | 9 
 
 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 +
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 − 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝
 

Donde: 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación previsto para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh.  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación real para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación previsto para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es la energía prevista para el período de ajuste p, expresada en MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 Otros ajustes para el período de ajuste p. Estos ajustes serán expresados en USD. 

El 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 se incorporará dentro del modelo tarifario con el objetivo que este sirva de insumo para determinar 
los costos de generación que contiene dicho modelo. 

Para cada ajuste trimestral, el cálculo tarifario y CBG se presentarán en dólares de los Estados Unidos de 
América y se expresarán en Lempiras al tipo de cambio del día anterior a la fecha de aprobación.” 

TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes no modificadas el Reglamento para el Cálculo de 
Tarifas Provisionales y sus reformas. 

CUARTO: Instruir a la Secretaría General de esta Comisión Reguladora para que:  

I. Comunique el Informe de Resultados a los participantes de la consulta pública que hayan 
suministrado su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Procedimiento de Consulta Pública.  

II. Proceda con la publicación del presente acuerdo en el diario oficial “La Gaceta” en conjunto con 
las unidades administrativas.  

III. Publique en la página web de la Comisión el presente acto administrativo, de conformidad con el 
artículo 3 Literal D, romano XII de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), proceda a publicar 
en la página web de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) el presente acto 
administrativo.  

QUINTO: Las presentes modificaciones al Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales serán 
aplicables hasta: 

a. Los artículos 16 y 17 a partir del inicio de los cálculos de los costos base de generación de la 
empresa distribuidora correspondientes al año 2025.  

ACUERDO CREE-83-2024 

 
 

P á g i n a  8 | 9 
 
 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 +
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 − 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝
 

Donde: 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación previsto para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh.  

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación real para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 es el costo de generación previsto para el período de ajuste p-1, expresado en USD. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es la energía prevista para el período de ajuste p, expresada en MWh. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 Otros ajustes para el período de ajuste p. Estos ajustes serán expresados en USD. 

El 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 se incorporará dentro del modelo tarifario con el objetivo que este sirva de insumo para determinar 
los costos de generación que contiene dicho modelo. 

Para cada ajuste trimestral, el cálculo tarifario y CBG se presentarán en dólares de los Estados Unidos de 
América y se expresarán en Lempiras al tipo de cambio del día anterior a la fecha de aprobación.” 

TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes no modificadas el Reglamento para el Cálculo de 
Tarifas Provisionales y sus reformas. 

CUARTO: Instruir a la Secretaría General de esta Comisión Reguladora para que:  

I. Comunique el Informe de Resultados a los participantes de la consulta pública que hayan 
suministrado su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Procedimiento de Consulta Pública.  

II. Proceda con la publicación del presente acuerdo en el diario oficial “La Gaceta” en conjunto con 
las unidades administrativas.  

III. Publique en la página web de la Comisión el presente acto administrativo, de conformidad con el 
artículo 3 Literal D, romano XII de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), proceda a publicar 
en la página web de la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) el presente acto 
administrativo.  

QUINTO: Las presentes modificaciones al Reglamento para el Cálculo de Tarifas Provisionales serán 
aplicables hasta: 

a. Los artículos 16 y 17 a partir del inicio de los cálculos de los costos base de generación de la 
empresa distribuidora correspondientes al año 2025.  ACUERDO CREE-83-2024 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 +
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝−1 − 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝−1 + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝
 

Donde: 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 es el precio de generación para el período de ajuste p, expresado en USD/MWh. 
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𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 Otros ajustes para el período de ajuste p. Estos ajustes serán expresados en USD. 

El 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑝𝑝𝑝𝑝 se incorporará dentro del modelo tarifario con el objetivo que este sirva de insumo para determinar 
los costos de generación que contiene dicho modelo. 

Para cada ajuste trimestral, el cálculo tarifario y CBG se presentarán en dólares de los Estados Unidos de 
América y se expresarán en Lempiras al tipo de cambio del día anterior a la fecha de aprobación.” 

TERCERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes no modificadas el Reglamento para el Cálculo de 
Tarifas Provisionales y sus reformas. 

CUARTO: Instruir a la Secretaría General de esta Comisión Reguladora para que:  

I. Comunique el Informe de Resultados a los participantes de la consulta pública que hayan 
suministrado su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
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Dirección Nacional 
de Investigación e 

Inteligencia
ACUERDO No. DNII-001-2013

EL DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 

E INTELIGENCIA

CONSIDERANDO:  Que mediante Artículo Número 287, 

de la Constitución de la República, se 

creó el Consejo Nacional de Defensa 

y Seguridad (CNDS), determinándose 

que una ley especial regularía su 

organización y funcionamiento.

CONSIDERANDO:  Que la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad 

(CNDS), fue aprobada mediante 

Decreto No.239-2011, de fecha 8 de 

Diciembre de 2011 y publicada en el 

Diario Oficial LA GACETA, el 12 de 

Diciembre de 2011.

CONSIDERANDO:  Que el Consejo Nacional de Defensa 

y Seguridad (CNDS) es el máximo 

órgano permanente encargado 

de rectorar, diseñar y supervisar 

las políticas generales en materia 

de seguridad, defensa nacional e 

inteligencia.

CONSIDERANDO:  Que la labor de investigación e 

inteligencia, en materia de seguridad 

y defensa, es fundamental para 

combatir la impunidad y por ende 

prevenir el delito y en tal sentido 

el Artículo Número 6 de la Ley 

Especial del Consejo Nacional de 

Defensa y Seguridad (CNDS), creó la 

Dirección Nacional de Investigación e 

Inteligencia como el ente ejecutor de 

las políticas públicas, que en materia 

de defensa y seguridad establezca el 

Consejo.

CONSIDERANDO:  Que la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia (DNII), 

como órgano ejecutor, legalmente está 

dotado de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria, para 

la ejecución de sus atribuciones.

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo al Artículo 10 de 

la Ley de Inteligencia Nacional, 

ésta tendrá la siguiente estructura: 

Dirección Nacional; Secretaría 

General; Asuntos Internos; Relaciones 

Internacionales y Comunicaciones 

Estratégicas; Planeamiento; Divi-

sión de Inteligencia; División de 

Investigación; División de Informática, 

Tecnología y Comunicaciones; 

División Administrativa; División 

Educativa; para el desarrollo de sus 

atribuciones, la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia, requiere 

de la adquisición del mobiliario y 

equipo necesario para el logro de sus 

objetivos, los cuales, por la naturaleza 

de la actividad a desarrollar, exigen 

que las operaciones del Gobierno a 

realizarse, a través de este órgano 

especializado, se mantengan en 

secreto.
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CONSIDERANDO:  Que la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia (DNII), 

requiere contar con talento humano 

especializado para el cumplimiento de 

sus obligaciones legales, por lo que, es 

necesario la creación de la Escuela de 

Inteligencia Nacional, para impartir 

enseñanzas en materias relacionadas 

con defensa nacional, investigación e 

inteligencia.

CONSIDERANDO:  Que la Escuela de Inteligencia 

Nacional, en el cumplimiento de la 

Ley de Inteligencia Nacional, deberá 

depender de la División Académica de 

la Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII); misma que fue 

creada según el Artículo 10 de la 

Ley de Inteligencia Nacional, como 

parte de la estructura de este órgano 

desconcentrado del Consejo Nacional 

de Defensa y Seguridad (CNDS).

CONSIDERANDO:  Que el Consejo Nacional de Defensa 

y Seguridad (CNDS), es un órgano 

constitucional especializado, integrado 

por: El Presidente de la República, 

quien lo presidirá; el Presidente del 

Congreso Nacional; el Presidente de 

la Corte Suprema de Justicia; el Fiscal 

General; el Secretario de Estado 

en el Despacho de Seguridad; y, el 

Secretario de Estado en el Despacho 

de Defensa Nacional. 

CONSIDERANDO:  Que de conformidad al Artículo 

116 de la Ley General de la 

Administración Pública, los actos 

de los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 

Providencias; que en el mismo orden 

de cosas, los órganos subordinados 

como la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia (DNII), 

ente ejecutor de las políticas que en el 

ámbito de su competencia establezca 

el Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad (CNDS), podrá emitir 

actos administrativos tales como los 

acuerdos, entre otros.

POR TANTO

En uso de sus facultades legales, con fundamento en los 

Artículos 287 de la Constitución de la República; 6 y 7 de la 

Ley del Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; 1, 2, 3, 9, 

10, 11, de la Ley de Inteligencia Nacional; 1, 2, 3, 5, 41, 45, 

116 y 119 de la Ley General de la Administración Pública:

ACUERDA

PRIMERO. - Crear la Escuela de Inteligencia Nacional de 

la Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII) 

órgano administrativo desconcentrado del Consejo Nacional 

de Defensa y Seguridad (CNDS); debiendo la Escuela de 

Inteligencia Nacional integrarse como una dependencia de 

la División Académica.

SEGUNDO. - La Escuela impartirá los planes y programas 

de estudios aprobados por la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia (DNII), cuyo Director emitirá la 

normativa interna de la Escuela.

El Jefe de la División Académica de la Dirección Nacional 

de Investigación e Inteligencia, fungirá como titular de la 

Escuela de Inteligencia Nacional y designará el personal que 

se requiera para el funcionamiento de la Escuela, el cual será 
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escogido entre los empleados y funcionarios que prestan 

sus servicios en la Dirección Nacional de Investigación e 

Inteligencia (DNII); no obstante, cuando sea necesario se 

recurrirá a los servicios de profesionales ajenos a la Dirección 

Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII).

TERCERO. - La Escuela de Inteligencia Nacional, tendrá 

las siguientes funciones:

a) Formar cuadros en materia de seguridad, 

defensa nacional, e inteligencia; investigación; 

contrainteligencia; técnicas y otros que se requieran;

b) Formular estudios de alto nivel en las materias de su 

competencia;

c) Formar y desarrollar una Biblioteca Interna y el 

Centro de Documentación en Materia de Inteligencia 

y Seguridad Nacional;

d) Gestionar Convenios de Colaboración con países 

y cualquier institución nacional e internacional, 

intercambiando experiencias e información, siempre 

que éstas no tengan la clasificación de reservada. 

e) Capacitar al personal de las otras instituciones del 

Estado que así lo requieran.

CUARTO. - El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.

CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, al primer día del mes de junio de dos mil trece.

JULIAN PACHECO TINOCO

DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 

INTELIGENCIA

GUILLERMO GUSTAVO THUMANN CONDE

SECRETARIO GENERAL

Dirección Nacional 
de Investigación e 

Inteligencia
RESOLUCIÓN DNII-No.-006-2024

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 

INTELIGENCIA.- Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, uno (1) de agosto del año dos mil veinticuatro 

(2024).

VISTO: OFICIO DNII-DIVEDU No. 380-2024, de fecha 

veintiséis de junio del presente año, sobre solicitud de 

modificación de ACUERDO 001-2013 de creación de la 

Escuela de Inteligencia Nacional de la Dirección Nacional 

de Investigación e Inteligencia (DNII).

CONSIDERANDO: La Constitución de la República en su 

artículo 287, establece: Créase el Consejo Nacional de Defensa 

y Seguridad; una ley especial regulará su organización y 

funcionamiento; que el artículo 321 relacionado con el 

323 y el 325 de la Constitución de la República dice: "Los 

servidores del Estado no tienen más facultades que las que 

expresamente les confiere la Ley. Todo acto que ejecuten 

fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad”, los 

funcionarios son depositarios de la autoridad, responsables 

legalmente por su conducta oficial, sujetos a la Ley y jamás 

superiores a ella. Ningún funcionario o empleado, civil 

o militar, está obligado a cumplir órdenes ilegales o que 

impliquen la comisión de delito”. “Las acciones para deducir 

responsabilidad civil a los servidores del Estado, prescriben 

en el término de diez años".

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2024       No. 36,642

particular que se tomaren fuera de los procedimientos en 

que los particulares intervengan como parte interesada; y, 2) 

Los actos de carácter general que se dictaren en el ejercicio 

de la potestad reglamentaria. La motivación de estos actos 

estará precedida por la designación de la autoridad que los 

emite y seguirá por la formula "ACUERDA".; Artículo 122: 

Los Acuerdos, Resoluciones y Providencias serán firmadas 

por el titular del órgano que los emite y autorizados por el 

funcionario que indiquen las disposiciones legales.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia, en el ejercicio de sus 

atribuciones mediante Acuerdo No. DNII-001-20213 

de fecha 01 de junio del año dos mil trece (2013), creo a 

Escuela de Inteligencia Nacional de la Dirección nacional 

de Investigación e Inteligencia (DNII). Acuerdo antes 

mencionado reviste carácter de invalidez por el no 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 inciso d) 

de la Ley de Procedimiento Administrativo al no haber sido 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta como lo determina 

el artículo 32 del mismo cuerpo legal antes citado; que el 

artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

establece que: La Administración podrá convalidar los actos 

anulables subsanando los vicios de que adolezcan... El acto 

de convalidación producirá efecto desde su fecha.

POR TANTO:

El Director Nacional de la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia (DNII), en uso de las facultades 

de que esta investido y en aplicación de los Artículos: 287, 

321, 323, 325, 360, 362 y 364 de la Constitución de la 

CONSIDERANDO: Que la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad, en su artículo 6 versa: 

"Para su funcionamiento el Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad, conformará la Dirección Nacional de Investigación 

como ente encargado de ejecutar las políticas públicas que 

en materia de Defensa y Seguridad establezca el Consejo, 

a través de las Unidades Especiales de investigación que al 

efecto se creen mediante Ley, gozará de independencia 

funcional, administrativa y presupuestaria y responderá 

directamente ante el Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad." (lo puesto en negrita es nuestro).

CONSIDERANDO: Que la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad, en su artículo 8, 

relacionado con lo prescrito en la Ley de Inteligencia 

Nacional establecido en su artículo 11 refiere: "La Dirección 

Nacional de Investigación e Inteligencia, estará a cargo de 

un Director Nacional y un Director Nacional Adjunto, cuyos 

nombramientos se harán por el Consejo Nacional de Defensa 

y Seguridad"; "La representación legal de la Dirección 

Nacional de Investigación e Inteligencia será atribución 

del Director Nacional y en ausencia de éste el Director 

Nacional Adjunto". Que la Ley de Inteligencia Nacional en 

su artículo 31 versa: "Lo no previsto en esta Ley, se regirá 

supletoriamente por las disposiciones legales contenidas en 

el ordenamiento jurídico vigente aplicable".

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece en sus artículos: 116: Los Actos de los 

órganos de la Administración Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias. - Artículo 

118. Se emitirán por Acuerdo: 1) Las decisiones de carácter 
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República de Honduras, artículos 6, 7 y 8 Ley Especial del 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; artículos 1, 2,4, 

8, 10,11 y 31 de la Ley de Inteligencia Nacional; artículos 

1, 3, 41, 42, 43, 44, 116, 118, 122 y 126 Ley General de la 

Administración Pública; artículos 32,34 y 126 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: CONVALIDAR: EL ACUERDO 001-2013 

mediante el cual se Crea la Escuela de Inteligencia Nacional 

de la Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia 

(DNII), en cumplimiento a lo establecido en el artículo 126 

de la Ley de Procedimiento Administrativo.

SEGUNDO: PUBLICAR en el Diario Oficial La Gaceta 

el ACUERDO 001-2013 sobre creación de la Escuela 

de Inteligencia Nacional de la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia (DNII). NOTIFÍQUESE.

RAZÓN                     VERDAD           EXCELENCIA

Abg. Raul Mejía Erazo

Director Nacional

Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia

Abg. Alex Javier Borjas Laínez

Secretario General

Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia

Dirección Nacional 
de Investigación e 

Inteligencia
ACUERDO DNII-No.208-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de julio, 2024

CONSIDERANDO:  En aplicación del Artículo 287 de 

la Constitución de la República, 

se creó el Consejo Nacional de 

Defensa y Seguridad, ordenando 

al mismo tiempo que se emitiera 

una Ley Especial que regulará su 

funcionamiento, misma que fue 

creada por el Congreso Nacional 

mediante el Decreto No. 239-2011.

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece que: “Los servidores del 

Estado no tienen más facultades que 

las que expresamente les confiere la 

ley. Todo acto que ejecuten fuera de la 

ley es nulo e implica responsabilidad”; 

“Los funcionarios son depositarios de 

la autoridad, responsables legalmente 

por su conducta oficial, sujetos a la 

ley y jamás superiores a ella.” De 

conformidad con los artículos 321 y 

323.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad al Artículo 

6 de la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad 

de fecha 8 de diciembre del 2011, 

se conforma la Dirección Nacional 
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Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia emitirá el estatuto, 

reglamentos, manuales, código 

de ética e instructivos que fueren 

necesarios para la aplicación de 

dicha Ley, aprobándolos mediante 

el acto administrativo interno que 

corresponda.

CONSIDERANDO:  Que la Ley de Inteligencia Nacional 

establece en su Artículo 11 que 

la Representación Legal de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), le corresponde 

al Director Nacional y en su ausencia 

al Director Nacional Adjunto.

CONSIDERANDO:  Que conforme a los Artículos 18 y 19 

de la Ley de Inteligencia Nacional, la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia, sin perjuicio de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, las actividades, 

informaciones y documentos de 

Inteligencia, tendrán el carácter de 

reservados, en vista que su contenido 

es confidencial o secreto, por ser 

elementos inherentes a la seguridad y 

defensa nacional.

CONSIDERANDO:  Que la Ley General de la Administra-

ción Pública, en sus Artículos 41, 42 

y 43, indican: “Para la más eficaz 

atención y eficiente despacho de los 

asuntos administrativos se establece 

de Investigación e Inteligencia 

(DNII), designándola como el ente 

encargado de ejecutar las políticas 

públicas que en materia de Defensa 

y Seguridad establezca el Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad; 

y, que para su funcionamiento 

gozará de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 211-2012, 

que aprueba la Ley de Inteligencia 

Nacional, se establece el marco 

jurídico que regula los principios, 

la organización, la coordinación, el 

control y demás disposiciones de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), la cual tendrá 

como objeto desarrollar actividades 

de investigación e inteligencia para 

proteger los derechos y libertades de 

los ciudadanos y residentes en el país, 

prevenir y contrarrestar amenazas 

internas o externas contra el orden 

constitucional.

CONSIDERANDO:  Que conforme el Artículo 3 de 

la Ley de Inteligencia Nacional 

(Decreto No. 211-2012), la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia operará como un 

ente desconcentrado del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad y 

gozará de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria. La 
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la desconcentración en la forma que 

dispone este Capítulo y demás normas 

aplicables.”; “La desconcentración 

podrá ser funcional o geográfica.”; 

“La desconcentración funcional se 

verificará mediante la creación de 

entidades u órganos que no obstante 

dependerá jerárquicamente de 

un órgano central, se les atribuye 

competencia propia, la cual ejercitan 

con autonomía técnica administrativa 

y financiera”.

CONSIDERANDO:  Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias; 

en el mismo orden de ideas los 

órganos subordinados verbigracia la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), podrá emitir 

actos administrativos al tenor del 

Artículo 116 de la Ley General de la 

Administración Pública.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 119 párrafo último de 

la Ley General de la Administración 

Pública establece: “Los Decretos, así 

como los Acuerdos del Presidente de 

la República y de los Secretarios de 

Estado, serán publicados en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo No. DNII-

008-2014 de fecha 11 de julio del 

año 2014, se creó la División de 

Seguridad Aeroportuaria (DSA), 

siendo ratificada por el Presidente 

de la República en Consejo de 

Secretarios de Estado mediante 

Decreto Ejecutivo No. PCM-053-

2014 de fecha 22 de agosto de 2014, 

publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta, el 25 de agosto del 2014.

CONSIDERANDO:   Que en el artículo 5 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil 

de Honduras versa: “Son entes 

reguladores en materia de Seguridad 

de la Aviación Civil: 1)…; 2)…; 3) La 

División de Seguridad Aeroportuaria 

(DSA).”; artículo 6 numeral 18 

“PROGRAMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

CIVIL (PNSAC)”: Es el documento 

de Seguridad de la Aviación Civil 

dirigido a la aplicación de las normas y 

los métodos recomendados del Anexo 

diecisiete (17) “SEGURIDAD” 

del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional, así como las 

disposiciones relativas a la seguridad 

de la Aviación Civil, que contiene 

los anexos, otros documentos y 

convenios relacionados en materia de 

Seguridad de la Aviación Civil.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 numeral 3 de la Ley 

de Seguridad de la Aviación Civil 

de Honduras versa: “Aprobar las 
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reformas o enmiendas del Programa 

Nacional de Seguridad de la Aviación 

Civil (PNSAC) debiendo informar al 

presidente de la República”; artículo 

16 numeral 5 de la Ley de Seguridad 

de la Aviación Civil versa: “Elaborar, 

aplicar, mantener actualizado y revisar 

el Programa Nacional de Seguridad 

de la Aviación Civil (PNSAC) y 

demás programas con arreglo a las 

disposiciones del Anexo diecisiete 

(17) y/u otros Anexos al Convenio de 

la Aviación Civil Internacional”.

POR TANTO:

El Director Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII), 

en nombre del Estado de Honduras, en uso de las facultades 

que la Ley le confiere y en aplicación de los Artículos 287, 

321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos  

41, 42, 43, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Artículos 6 de la Ley Especial del 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; Artículos 1, 2, 3, 

8, 11, 18 y 19 de la Ley de Inteligencia Nacional; artículo 5, 

6, 14 numeral 3 y 16 numeral 5 de la Ley de Seguridad de la 

Aviación Civil de Honduras.

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR el siguiente: “PROGRAMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL 

(PNSAC)” enmienda 18 de Anexo 17 “SEGURIDAD DE 

LA AVIACIÓN”.

SEGUNDO: Que, a la aprobación y vigencia del 

presente Programa, quedarán derogadas todas y cada 

una de las disposiciones contenidas en el ACUERDO 

NO.DNII-001-2021 contentivo del Programa Nacional de 

Seguridad de la Aviación Civil (PNSAC) de fecha nueve 

(09) de junio del año dos mil veintiuno (2021).

TERCERO: Se instruye socializar a través del órgano 

institucional correspondiente, el presente Programa a todas 

y todos los empleados y funcionarios de la DNII, que por 

la naturaleza de sus funciones sea indispensable tener 

conocimiento del programa aludido, a fin de aplicar sus 

disposiciones con la celeridad del caso. 

CUARTO: Se ORDENA, que todo el personal correspondiente 

de la División de Seguridad Aeroportuaria (DSA), observen y 

adecuen sus procedimientos a las disposiciones establecidas 

en el “PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE 

LA AVIACIÓN CIVIL (PNSAC) enmienda 18 de Anexo 17 

“SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

QUINTO: El Presente Acuerdo entra en vigencia a partir de 

la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

- PUBLÍQUESE.

RAÚL MEJÍA ERAZO

DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 

INTELIGENCIA

ALEX JAVIER BORJAS LAINEZ

SECRETARIO GENERAL DNII
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA. La 
LICENCIA EN LA MODALIDAD DE DISTRIBUIDOR 
NO EXCLUSIVO, otorgada mediante resolución número 
472-2024 de fecha 14 de junio del año 2024, en virtud del 
PODER ESPECIAL de fecha 26 de abril dc 2023, que 
LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras, extiende la presente LICENCIA EN LA 
MODALIDAD DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, 
a la sociedad mercantil PHAR MED SALES HONDURAS, 
S. A., como concesionaria de la empresa concedente 
LABORATORIO DE PRODUCTOS ÉTICOS, C. E. I. 
S. A., de nacionalidad paraguaya, como DISTRIBUIDOR, 
forma NO EXCLUSIVO, POR TIEMPO DEFINIDO 
HASTA EL 26 DE ABRIL DE 2025, para importar, distribuir 
y comercializar los productos de Laboratorio de Productos 
Éticos C. E. I. S. A. 1. Alersona (mometasona 0.5 mg/ml). 2. 
Cardietic (enalaprilato 1.25 mg/ml). 3. Citol dorzotim (timolol 
+ dorzolamida 5mg/20 mg). 4. Eticina (tigeciclina 50 mg). 
5. Famodina (dexmedetomidina 100 mcg/Ml). 6. Flutisan 
(fluticasona propionato 0.5 mg/Ml). 7. Hidrocortisona 
500mg. 8. Peutic (esomeprazol). En virtud que cumple con 
los requisitos de la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su 
Reglamento, con jurisdicción en EL TERRITORIO DE 
LA REPÚBLICA DE HONDURAS, CINTHYA SARAHÍ 
ARTEAGA PORTILLO, Subsecretaria de Desarrollo 
Empresarial y Comercio Interior; Delegada mediante Acuerdo 
No.141-2022. JOEL EDUARDO SALINAS LANZA, 
Secretario General. Esta certificación no surtirá efecto legal 
alguno, si la misma no es publicada en el Diario Oficial "La 
Gaceta" dentro del plazo establecido en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y registrada en la 
Dirección General de Sectores Productivos de esta Secretaría 
de Estado. 

Para los fines que el interesado convenga, se le extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro (2024). 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

17 S. 2024

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
República de Honduras 

A V I S O
 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha doce (12) de enero del dos mil veintiuno 
(2021), compareció ante este Juzgado la señora DIRYAM 
ADRIANA LANZA NUÑEZ, incoando demanda en 
materia personal. Con orden número 0801-2021-00051, 
contra el Estado de Honduras a través de la SECRETARIA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD, demanda 
para que se declarare la nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular en materia de personal, consistente 
en el acuerdo de cancelación número 389-2020, de fecha 
10 de marzo de 2020, por no haber sido dictado conforme 
a derecho e infringir el ordenamiento jurídico establecido.- 
Que se declare la ilegalidad y su nulidad total.- Que se 
reconozca una situación jurídica individualizada; y adoptar 
como medidas necesarias para el pleno restablecimiento de 
los derechos infringidos, el reintegro a mi puesto de trabajo 
en iguales o en mejores condiciones a las establecidas; pago 
de salarios con sus incrementos y demás beneficios dejados 
de percibir en mi ausencia, desde la fecha de mi cancelación, 
hasta la fecha en que se materialice el reintegro a mi puesto 
de trabajo del cual fui cancelada sin causa justificada.- Se 
acompañan documentos.- Se otorga poder.

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

17 S. 2024
____________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROLIMENTARIA 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS 

AVISO DE RENOVACIÓN 
DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: Que en 
dependencia se ha presentado la solicitud de RENOVACIÓN 
El representante legal: Oscar Enrique Almendares 
Actuando en representación de la empresa: 
CASA DEL GANADERO S.A.(CADELGA) 
Tendiente a que autorice la RENOVACIÓN 
De nombre Comercial: 
AGRY-GENT PLUS 8 WP
Compuesto por los elementos: 
2.00% Gentamycin Sulfate, 6.00% Chlorhydrate 
oxytetracycline 
Grupo al que pertenece: 
Antibiótico 
Clasificación toxicológica: 
5 
Estado Físico: 
Sólido 
Tipo de formulación: 
Polvo mojable (WP) 
Formulador y País de Origen: 
QUIMICA AGRONOMICA DE MEXICO S. DE. R.L./
MEXICO 
Tipo de Uso: Bactericida    EXPSENASA: 2211-4037 
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/ o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación 
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.
Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos. 

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA" 

Tegucigalpa, M.D.C., martes 20 de agosto de 2024 

Ing. Fredy Samuel Raudales 
Jefe del Departamento Regulatorio 

de  Insumos Agricolas

17 S. 2024 

Número de Solicitud: 2022-5117
Fecha de presentación: 2022-08-30
Fecha de emisión: 4 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CEMENTOS PROGRESO S.A.
 Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA ,Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
VERA MARCELA MOLINA ARGUETA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RAPICAPA 
G.-      

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación RAPICAPA  y su 
apariencia, los demás elementos denomitativos que aparecen en la etiqueta 
no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granito; mármaol; grava; barro cocido, 
de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

17., S 2 y 18 O.2024
_______

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege grafíca especial.
J.- Para Distinguir y Proteger: Los servicios de agencias inmobiliarias; 
la administración de bienes inmuebles;el alquiler de apartamentos; el cobro 
de alquileres; alquiler de locales comerciales, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17., S 2 y 18 O. 2024

Número de Solicitud: 2024-39
Fecha de presentación: 2024-01-04
Fecha de emisión: 24 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Mercedes Suyapa Ayala Alvarenga 
 Domicilio: La Entrada Copán, Departamento de copán, Barrio El Triángulo, 
Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARLON ALBERTO SIERRA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NANYSSA
G.-
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2021-7019
Fecha de presentación: 2021-12-14
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Target Brands, Inc.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FUTURE COLLECTIVE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo "MIXTO" en su conjunto, 
sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Geles de baño y ducha medicados, baños de burbujas 
medicados, jabones corporales medicados, preparaciones farmacéuticas y medicinales para 
el cuidado del cabello; preparaciones medicinales para la protección solar; bálsamo de 
labios medicinales; jabón de manos y loción antibacteriano y antimicrobiano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-5705
Fecha de presentación: 2023-09-06
Fecha de emisión: 28 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Empresa de Servicios Agrícolas SA de CV. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOROS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "TOROS" y la apariencia de su 
etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bombas de agua impulsadas con motor, sistema de riego 
con motor, motocultor con motor, motoazada con motor, picadoras, motores diésel, motores 
gasolina, sembradoras manuales, sembradoras de tiro, desgranadoras, mezcladores de 
concentrado, rastras off set, desmalezadoras, ensiladoras, remolques, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-5755
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 28 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V. (DIUNSA)
Domicilio: 1era. calle 11 y 12 Ave N.E, colonia San Fernando, San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con la solicitud en trámite de la marca 
SPORTIA DIUNSA solicitud No. 787/2023, en clase 35.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, 
administración comercial, trabajos de oficina, importación, exportación y venta al por 
mayor y al por menor de productos deportivos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

LA MÁXIMA EXPRESIÓN DEL 
DEPORTE

________

Número de Solicitud: 2023-5023
Fecha de presentación: 2023-08-08
Fecha de emisión: 2 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CREATING BUSINESS OPPORTUNITIES, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría en el campo del sueño de niños 
y bebés, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

ANUNU

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



4

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-2511
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica 
"EMBARK" con registro 166946 en la clase 11.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos y accesorios deportivos, a saber, linternas, 
farolillos; productos de iluminación portátiles para exteriores, a saber, linternas para 
cabeza; artículos y accesorios deportivos, a saber, estufas portátiles de propano para uso al 
aire libre; barbacoas portátiles plegables de carbón, propano y gas; encendedores utilitarios 
para encender parrillas, chimeneas y velas, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-5084
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 012 
10, México D.F, México.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con la marca principal BARCEL BIG MIX en 
clase 30, Solicitud 2023-5081.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Frituras y extruidos de harina de trigo, extruidos y frituras 
de harina de maíz y palomitas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

CELEBRA LA MEZCLA EN 
GRANDE 

Número de Solicitud: 2023-3329
Fecha de presentación: 2023-05-26
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Spectrum Brands, Inc.
Domicilio: 3001 Deming Way, Middleton, Wisconsin 53562 , Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 97/695,976 de fecha 29/11/2022 de Estados 
Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HALO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La denominación se considera bajo el tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Accesorios metálicos para la construcción, a saber, 
cerraduras y sus partes, juegos de cerraduras, juegos de pestillos para puertas compuestos 
por pestillos y tornillos metálicos para puertas y sus partes; juegos de manijas de puertas 
metálicas compuestos por manijas y tornillos metálicos para puertas; hardware metálico 
para puertas, a saber, placas de pestillo; cerraduras de puertas de metal; llaves de metal y 
llaves en bruto, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

________
Número de Solicitud: 2023-2432
Fecha de presentación: 2023-04-20
Fecha de emisión: 9 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KG Mobility Corp.
Domicilio: 455-12, Dongsak-ro, Pyeongtaek-si, Gyeonggido, Corea.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 4020230051860 de fecha 23/03/2023 de Corea. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KGM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; partes y accesorios para automóviles; 
vehículos terrestres; bombas de aire para automóviles; motores de automóviles; volantes 
para automóviles; neumáticos de automóviles; partes y accesorios para motocicletas; 
sistemas de control de tracción para automóviles; coches eléctricos; puertas para 
automóviles; sistemas de suspensión para automóviles; bicicletas; motocicletas; sistemas 
de advertencia de cambio de carril para automóviles; fundas de asientos para automóviles; 
coches autónomos; vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática o ferroviaria; techos 
solares (corredizos) de automóviles; parachoques para automóviles, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-5572
Fecha de presentación: 2023-08-30
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: The Stepstone Group GmbH
Domicilio: Völklinger Straβe 1; Düsseldorf; 40219, Alemania.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 018843499 de fecha 03/03/2023 de European 
Intellectual Property Office (EUIPO). 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
THE STEPSTONE GROUP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones, en particular servicios de 
comunicación digitales, electrónicos y en línea; servicios de telecomunicación 
proporcionada mediante plataformas y portales de internet y por otros soportes; facilitación 
de líneas y salas de chat y foros; servicios telefónicos para una línea de asistencia o centro 
de llamadas; prestación de servicios de prensa relacionados con servicios en línea, en 
concreto recopilación, suministro y transmisión de noticias e informaciones de todo tipo en 
forma de servicio de una agencia de prensa en línea, incluso por servicios a la carta y otros 
servicios de medios electrónicos; sindicación de contenidos, en concreto la utilización 
múltiple de informaciones mediáticas en forma de materiales de texto o imágenes por 
agencias de prensa en línea; transmisión de informaciones almacenadas en una base de 
datos, en particular también a través de sistemas (informáticos) interactivos; recopilación 
y suministro de noticias e información general como servicio de una agencia de prensa, 
incluso de tipo electrónico, así como la emisión de programas de televisión y de radio en 
la red informática mundial; servicios de telecomunicación, incluyendo la transmisión de 
datos en el sector del empleo, la contratación de empleados, la inserción de anuncios, la
elaboración de currículos y transmisión de respuestas a dicho anuncios a través de una 
red informática; facilitación de acceso a bases de datos interactivas relacionadas con 
distintos tipos de anuncios, incluyendo anuncios en el sector de la captación de personal, 
anuncios clasificados por categorías y anuncios relacionados con el empleo; transmisión 
de respuestas a anuncios a través de una red informática; servicios de comunicaciones 
electrónicas; envío de mensajes y datos mediante transmisión electrónica; facilitación de 
acceso a internet (proveedores de servicios); facilitación de acceso a publicaciones y datos 
electrónicos a través de redes informáticas y/o telecomunicaciones para su descarga y/o 
tratamiento y/o visualización; facilitación de acceso multiusuario a redes informáticas para 
la transferencia y difusión de una amplia gama de información, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-4744
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, 
KY1-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Número de Solicitud: 2023-2516
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall. Minneapolis, Minnesota 55403. Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica 
"EMBARK" con registro 166724 en la clase 18.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Mochilas; bolsones; bolsas de lona; bolsas de transporte 
multiusos, riñoneras, bolsos de mano, estuches para cargar documentos, monederos; 
carretas para cargar equipajes plegables no motorizadas, bolsos bandolera, estuches y 
carteras para llaves, etiquetas para equipaje, bolsas para zapatos, correas para equipaje, 
estuches y bolsos de artículos de tocador que se venden vacíos; paraguas; bolsos de mano, 
bolsas para ropa, bolsas de lona con ruedas; bolsas para cargar en la cintura; bolsas de vino 
y estuches para transportar vino; bastones de trekking, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

_________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad sobre la palabra "EVENTS".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; transporte aéreo; transporte de pasajeros; 
servicios de consigna de equipaje; embalaje y almacenamiento de mercancías; flete [transporte de 
mercancías]; gestión de viajes; servicios de organización de viajes; suministro de información sobre 
transporte; alquiler de vehículos; reservas de transporte; acompañamiento de viajeros; reservas 
de plazas de viaje; reservas de viajes; servicios logísticos de transporte; servicios de chóferes; 
transporte de equipaje; manipulación de equipaje de pasajeros; transporte de fletes; transporte de 
cargamentos; servicios de flete y carga; transporte de paquetes; servicios de información de viajes; 
servicios de facturación de transportes; servicios de información, asesoramiento y reservas de 
transporte; servicios de agencia para organizar el transporte de viajeros; servicios de agencia de 
viajes, a saber, realización de reserva y reservación de transporte; servicios de reserva de cruceros; 
servicios de reserva de tours; reserva de transporte aéreo; servicios de reserva de plazas de viajes; 
reserva y organización de acceso a salas (lounges) de aeropuertos; servicios de facturación aérea 
prioritaria; servicios prioritarios de embarque, facturación, asientos y reservas para pasajeros 
frecuentes; servicios de reserva de viajes de vacaciones; gestión de itinerarios de viaje; transporte 
aéreo de pasajeros, carga y flete; prestación de servicios de alquiler de vehículos compartidos, 
servicios de alquiler y reserva de limusinas y servicios de reserva de traslados al aeropuerto; 
organización y reserva de helicópteros, cruceros, barcos, tren, alquiler de automóviles y de 
otros vehículos motorizados, bicicletas, transporte para excursiones, transporte para actividades 
de aventura y transporte para ecoturismo; suministro de información en el ámbito de los viajes; 
suministro de información sobre el equipaje de los pasajeros en tránsito y entrega; servicios de 
transporte, a saber, facturación de equipaje; servicios aeroportuarios con instalaciones de salas 
de tránsito (lounges) y duchas para los pasajeros; reservas de equipaje facturado y ascenso de 
categoría en viajes; prestación de servicios auxiliares de transporte aéreo, a saber, servicios de 
selección de asientos, servicio de transporte de equipaje de mano, servicios prioritarios de control 
de seguridad de pasajeros de líneas aéreas, servicios de comidas y bebidas a bordo, auriculares 
a bordo, servicios de ascenso de categoría en transporte aéreo, servicios de entretenimiento a 
bordo, servicios de lavandería y de acceso a internet; facilitación de acceso a salas (lounges) de 
aeropuertos; servicios de salas (lounges) en aeropuertos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

AADVANTAGE EVENTS
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-4756
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, 
KY1-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de programas de fidelización; 
promoción de ventas mediante programas de fidelización de clientes; servicios de 
programas de fidelización, incentivos y bonificaciones; administración de planes de 
fidelización e incentivos de clientes; organización y gestión de programas de fidelización 
de clientes; organización, operación y supervisión de planes de fidelización e incentivos; 
promoción de productos y servicios de terceros; servicios promocionales; servicios de 
planes de fidelización; servicios de publicidad, marketing y promoción, servicios de 
consultoría, asesoramiento y asistencia en publicidad, marketing y promoción; gestión, 
operación, organización y supervisión de planes de clientes, incentivos, fidelización, 
descuentos y promociones; servicios de tarjetas de incentivos, fidelización, descuentos 
y promocionales; servicios de suscripción de membresía en clubes; administración de 
programas de premios de incentivo para la promoción de la venta de productos y servicios 
de terceros; servicios de clubes de clientes con fines comerciales, promocionales y/o 
publicitarios; servicios de programas de fidelización, incentivos, descuentos, promociones 
y bonificaciones; suministro de espacios de venta en línea para vendedores y compradores 
de productos y servicios; suministro de programas de fidelización, descuentos, promociones 
y premios de incentivos para clientes mediante la emisión y procesamiento de puntos de 
fidelización para la compra en línea de productos y servicios de una empresa; promoción 
de productos y servicios mediante un programa de fidelización, programa de descuentos, 
programa promocional y programa de premios de incentivo por el que se obtienen o se 
conceden puntos por las compras realizadas por los miembros, que luego pueden canjearse 
por mercancías, servicios y viajes; promoción de productos y servicios mediante un sitio 
web de enlaces de redireccionamiento y un programa de premios de incentivo, en el que 
el sitio web de enlaces de redireccionamiento incluye enlaces de redireccionamiento 
promocionales a sitios web de terceros y en el que se conceden puntos de fidelidad por 
canjear promociones de terceros; proporcionar, gestionar, operar, administrar y organizar 
un programa de fidelización, descuentos, promoción y premios de incentivo, mediante el 
cual se obtienen puntos por compras realizadas con tarjetas de crédito que pueden canjearse 
por mercancías, servicios y viajes; gestión y seguimiento de la transferencia y canje de 
puntos que se obtienen o conceden por compras realizadas por los miembros; programas 
de fidelización, descuentos y premios de incentivos con información y acceso a eventos 
especiales ofrecidos a los miembros; promoción de eventos especiales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

AADVANTAGE DINING

Número de Solicitud: 2023-2507
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica 
"EMBARK" con registro 166808 en la clase 6.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerraduras de metal; equipos y accesorios para exteriores, 
a saber, postes, ganchos y estacas de metal para tiendas de campaña; carabineros 
(mosquetones), de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-4754
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, 
KY1-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AADVANTAGE CRUISES

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de programas de fidelización; 
promoción de ventas mediante programas de fidelización de clientes; servicios de programas 
de fidelización, incentivos y bonificaciones; administración de planes de fidelización e 
incentivos de clientes; organización y gestión de programas de fidelización de clientes; 
organización, operación y supervisión de planes de incentivos y de fidelización; promoción 
de productos y servicios de terceros; servicios promocionales; servicios de planes de 
fidelización; servicios de publicidad, marketing y promoción; servicios de consultoría, 
asesoramiento y asistencia en publicidad, marketing y promoción; gestión, operación, 
organización y supervisión de clientes, incentivos, fidelización, descuentos y planes de 
promociones; servicios de tarjetas de incentivos, fidelización, descuentos y promocionales; 
servicios de suscripción de membresía en clubes; administración de programas de premios 
de incentivo para la promoción de la venta de productos y servicios de terceros; servicios 
de clubes de clientes con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; servicios 
de programas de fidelización, incentivos, descuentos, promociones y bonificaciones; 
suministro de espacios de venta en línea para vendedores y compradores de productos y 
servicios; suministro de programas de fidelización, descuentos, promociones y premios 
de incentivos para clientes mediante la emisión y procesamiento de puntos de fidelización 
para la compra en línea de productos y servicios de una empresa; promoción de productos 
y servicios mediante un programa de fidelización, programa de descuentos, programa 
promocional y programa de premios de incentivo por el que se obtienen o se conceden 
puntos por las compras realizadas por los miembros, que luego pueden canjearse por 
mercancías, servicios y viajes; promoción de productos y servicios mediante un sitio 
web de enlaces de redireccionamiento y un programa de premios de incentivo, en el que 
el sitio web de enlaces de redireccionamiento incluye enlaces de redireccionamiento 
promocionales a sitios web de terceros y en el que se conceden puntos de fidelidad por 
canjear promociones de terceros; proporcionar, gestionar, operar, administrar y organizar 
un programa de fidelización, descuentos, promoción y premios de incentivo, mediante el 
cual se obtienen puntos por compras realizadas con tarjetas de crédito que pueden canjearse 
por mercancías, servicios y viajes; gestión y seguimiento de la transferencia y canje de 
puntos que se obtienen o conceden por compras realizadas por los miembros; programas 
de fidelización, descuentos y premios de incentivos con información y acceso a eventos 
especiales ofrecidos a los miembros; promoción de eventos especiales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024
_______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-4740
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; administración de programas de viajero 
frecuente; administración de programas de fidelización de consumidores; promoción 
de ventas para terceros; gestión de programas de fidelización; promoción de ventas 
mediante programas de fidelización de clientes; servicios de programas de fidelización, 
incentivos y bonificaciones; administración de planes de fidelización e incentivos de 
clientes; organización y gestión de programas de fidelización de clientes; organización, 
operación y supervisión de planes de fidelización e incentivos; promoción de productos 
y servicios de terceros; servicios promocionales; servicios de planes de fidelización; 
servicios de publicidad, marketing y promoción; servicios de consultoría, asesoramiento 
y asistencia en publicidad, marketing y promoción; gestión, operación, organización y 
supervisión de clientes, incentivos, fidelización, descuentos y planes de promociones; 
servicios de tarjetas de incentivos, fidelización, descuentos y promocionales; servicios de 
suscripción de membresía en clubes; administración de programas de premios de incentivo 
para la promoción de la venta de productos y servicios de terceros; servicios de clubes de 
clientes con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; servicios de programas 
de fidelización, incentivos, descuentos, promociones y bonificaciones; suministro de 
programas de fidelización, descuentos, promociones y premios de incentivos para clientes 
mediante la emisión y procesamiento de puntos de fidelización para la compra en línea 
de productos y servicios de una empresa, promoción de productos y servicios mediante 
un programa de fidelización, programa de descuentos, programa promocional y programa 
de premios de incentivo por el que se obtienen o se conceden puntos por las compras 
realizadas por los miembros, que luego pueden canjearse por mercancías, servicios y viajes; 
gestión y seguimiento de la transferencia y canje de puntos que se obtienen o conceden por 
compras realizadas por los miembros; programas de fidelización, descuentos y premios 
de incentivos con información y acceso a eventos especiales ofrecidos a los miembros; 
promoción de eventos especiales; servicios de membresía en clubes en el ámbito de los 
viajes y el transporte; prestación de servicios de clubes de socios, a saber, facilitación de 
acceso de los miembros a las instalaciones para el uso de equipos y maquinarias de oficina, 
para reuniones de negocios y para espacios de trabajo que contengan equipos de negocios, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4734
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AMERICAN AIRLINES 
VACATIONS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de 
uso de forma separada de cada una de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Reserva de hoteles; reserva de alojamiento temporal; 
servicios de alojamiento en hoteles; prestación de servicios de reserva de alojamiento; 
servicios de club para el suministro de comida y bebida; reservas de alojamiento; servicios 
de reserva de restaurantes; información, asesoramiento y reservas de alojamiento temporal; 
información, asesoramiento y reservas de suministro de alimentos y bebidas, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-2099
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: The Stepstone Group GmbH 
Domicilio: Völklingerstr. 1, 40219 Düsseldorf, Alemania.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo "DENOMINATIVO" en 
su conjunto.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación y formación, especialmente en el ámbito de 
la contratación de personal, empleo, planificación de la carrera profesional y elaboración 
de currículos; orientación profesional [asesoramiento sobre educación o formación]; 
educación y su evaluación en relación con la dotación de personal, contratación y 
conservación de empleados, empleo, retención de empleados, gestión de personal y 
talento, desarrollo de carreras profesionales y de currículos para empresarios y candidatos; 
suministro de información y noticias en línea en relación con la formación en materia 
de empleo; servicios de formación profesional; servicios de información relacionados 
con educación y enseñanza, formación, esparcimiento, recreo, deportes y actividades 
editoriales; servicios de consultoría relacionados con la educación y formación de directivos 
y personal; enseñanza y formación en materia de negocios, industria y tecnología de la 
información; realización de cursos educativos, conferencias y seminarios; servicios de 
pruebas educativas, formación y valoración asociados por medio de ordenadores; servicios 
de asesoramiento en materia de empleos y carreras profesionales; formación de personal 
en los ámbitos de la contratación y retención de empleados, recursos humanos y gestión de 
negocios comerciales; organización y dirección de conferencias y seminarios de negocios, 
de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

The StepStone Group
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Número de Solicitud: 2023-5571
Fecha de presentación: 2023-08-30
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: The Stepstone Group GmbH
Domicilio: Völklinger Straβe 1; Düsseldorf, 40219, Alemania.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 018843499 de fecha 03/03/2023 de European Intellectual 
Property Office (EUIPO).
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
THE STEPSTONE GROUP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad de uso 
del término GROUP.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de empresas; administración de negocios; 
trabajos de oficina; investigación de marketing; sondeos de opinión; servicios de relaciones públicas; 
organización y realización de acontecimientos promocionales; presentación de empresas en internet 
y otros medios; patrocinio en forma de publicidad; publicación de documentos impresos (también en 
formato electrónico) para fines publicitarios; servicios publicitarios relacionados con la contratación 
de personal; alquiler de espacio publicitario en internet para anuncios de empleo; gestión de recursos 
humanos y reclutamiento de personal; asesoramiento sobre gestión en relación con la colocación de 
personal; selección de personal y agencias de empleo; asesoramiento sobre la gestión en relación con 
la contratación de personal; consultoría de personal; alquiler de servicios de trabajadores; selección 
de personal; contratación de personal; colocación de empleados; gestión de personal; asistencia en 
gestión de personal; servicios de personal; evaluación de los requisitos del personal; selección de 
personal para terceros; servicio de registro de empleados; facilitación de información en materia de 
contratación; colocación laboral y de personal; servicios de trabajo temporal; servicios de agencia 
de empleo para personal médico; asesoramiento en la contratación de personal; servicios de agencia 
de empleo para personal administrativo; gestión de personal para terceros; servicios de contratación 
y colocación de personal; servicios de agencia de contratación de personal; servicios de oficinas de 
empleo; consultoría sobre gestión de personal; consultoría sobre selección de personal; consultoría 
sobre colocación de personal; consultoría de empresas en relación a selección de personal; suministro 
de información relacionada con la contratación de personal; colocación de personal temporal; servicios 
de tests psicotécnicos para la selección de personal; contratación de personal dirigente de alto nivel; 
organización y celebración de ferias de contratación; servicios de agencias de empleo de colocación 
de personal médico y de enfermería; obtención de información por medios interactivos en el sector 
de la captación, contratación, planificación y posibilidades de carrera profesional y reintegración; 
elaboración del currículos; servicios de agencia de trabajo temporal; transmisión de currículums vitae 
e informaciones entre futuros trabajadores y su futuro empleador (trabajos de oficina); consultoría 
sobre recursos humanos; servicio como departamento de recursos humanos para terceros; colocación 
profesional; servicios de información relacionados con puestos de trabajo y con oportunidades 
profesionales; agencias de talentos [gestión o empleo]; servicios de marketing, publicidad y promoción; 
divulgación de publicidad para terceros, a través de una red de comunicaciones en línea en internet; 
servicios de promoción; investigación comercial, estimaciones, en línea a través de una red informática 
mundial, una base de datos informática o servicios de información de negocios facilitados vía internet; 
evaluaciones e informes de expertos en materia de asuntos empresariales; servicio de asesoramiento 
para cuestiones de organización y administración de negocios, con y sin la ayuda de bases de 
datos electrónicas; consultoría de gestión empresarial y desarrollo de procesos para el análisis y la 
implementación de planes estratégicos y proyectos de gestión; desarrollo de estrategias y conceptos de 
marketing; preparación de informes de empresa; servicios de evaluaciones comparativas; evaluación 
comparativa (evaluación de prácticas de organización de negocios); asesoramiento empresarial por 
medio del análisis de recopilaciones de datos empresariales internos y evaluación de datos, incluyendo 
datos personales, equipos de oficina, parámetros de edificios, aspectos de salud, análisis de costo-
beneficio, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-2510
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97651477 de fecha 27/10/2022 de
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica "EMBARK", 
con registro 163522 en la clase 9.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Adaptadores de corriente, enchufes adaptadores, tapones para los oídos 
para insonorización; balanzas para pesar equipaje; radio; detector de metales; binoculares; estuches de 
teléfono, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad de uso 
sobre el término GROUP.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de un proveedor de servicios de aplicaciones (asp) con 
hospedaje de sitios web, diseño, desarrollo, personalización, implementación, explotación, gestión 
y mantenimiento de sitios web; programación de ordenadores y análisis de sistemas informáticos; 
suministro de software de base de datos personalizado para terceros en relación con la gestión de 
personal, administración de gestión, seguimiento, supervisión, automatización y valoración de dotación 
de personal, precontratación, contratación, poscontratación, reclutamiento y procesos de retención de 
empleados, gestión y planificación de logística en relación con la plantilla de personal y el soporte 
para la toma de decisiones; consultoría sobre software; diseño de páginas web con fines publicitarios; 
creación de páginas web almacenadas por medios electrónicos para servicios en línea en internet, 
especialmente para la atracción de candidatos antes de la contratación; creación, actualización, conexión 
en red e instalación de software; desarrollo de bases de datos; suministro de soluciones de software con 
una base en la web para posibilidades de notificar y evaluar con opciones de configuración detallada, 
soporte de flujo de trabajo integrados y adaptación individualizada a la situación del cliente; evaluación 
de la ejecución del tratamiento de datos utilizando referencias de evaluación comparativa; alquiler de 
programas de procesamiento de datos; facilitación de programas informáticos y servicios de copia de 
seguridad; servicios informáticos en la nube; servicios de proveedores de alojamiento web en la nube, 
de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A, 2 y 17 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-5575
Fecha de presentación: 2023-08-30
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: The Stepstone Group GmbH
Domicilio: Völklinger Straβe 1; Düsseldorf, 40219, Alemania.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 018843499 de fecha 03/03/2023 de European Intellectual 
Property Office (EUIPO).
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
THE STEPSTONE GROUP
G.-

________

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Juntos+" en su forma conjunta 

los demás elementos que aparecen en la etiqueta no se protegen, asimismo se protege la 

marca bajo el tipo de signo denominativo.

I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión financiera de cuentas de efectivo, información 

financiera facilitada por medios electrónicos, servicios financieros prestados por medios 

electrónicos; servicios de transferencia monetaria por medios electrónicos; suministro de 

información financiera por medios electrónicos; servicios de apertura de cuenta financiera 

a través de medios electrónicos [servicios financieros]; servicios bancarios y financieros 

para retiro de efectivo; servicios de apertura de cuenta bancaria a través de medios 

electrónicos [servicios bancarios], servicios de apertura de cuenta financiera [servicios 

financieros]; procesamiento de pago por tarjetas de crédito; servicios de pago con tarjetas 

de crédito; asesoramiento de créditos; financiación de créditos a plazos, facilitación de 

créditos a través de planes de cuotas; concesión de créditos; seguros; consultoría en 

materia de seguros; asesoramiento financiero y asesoramiento en materia de seguros; 

administración de planes de seguros; servicios de depósito de dinero; transferencia 

electrónica de dinero; servicios de transferencia de dinero, servicios de procesamiento de 

pagos por tarjeta de débito, financiamiento, pagos de impuestos, pago de seguros, pago a 

instituciones educativas, pagos y abonos de saldo para telefonía fija y móvil (tiempo aire), 

pago de servicios de streaming, pago de servicios de hogar (agua, luz, gas y otros servicios 

domésticos), servicios de pago; servicios de pago con dispositivos físicos o terminales 

de punto de venta (TPV), a través de plataformas informáticas, aplicaciones de software 

o en línea y con tarjeta digital, a través de programas de recompensas, originadas de la 

compra de productos o servicios; agencias para cobrar pagos de servicios; agencias para 

cobro de servicios; financiación de crédito a plazos; procesamiento de pagos por tarjeta 

de crédito; administración de cuentas de ahorro; operaciones financieras; operaciones 

monetarias; servicios financieros, monetarios y bancarios; servicios de transferencia de 

activos virtuales por medios electrónicos, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 

de la Ley de Propiedad Industrial.

 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

17 S. 2 y 18 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1679
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V.
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348, Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "Juntos+" en su forma conjunta, 
asimismo se protege la marca bajo el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comercio electrónico, en línea o en internet, 
para adquisición de bienes y servicios útiles para abastecer negocios (minoristas, mayoristas, 
detallistas, abarrotes, misceláneas, tiendas de conveniencia, tiendas de aplicaciones 
(comercios electrónicos online) y otros negocios comerciales [adquisición o compra de 
productos y servicios para el abastecimiento comercial]; servicios de abastecimiento 
para terceros [compra de productos y servicios para otras empresas]; servicios de apoyo 
o respaldo en gestión, organización y administración de empresas o negocios para la 
sostenibilidad y aumento de la rentabilidad empresarial; servicios de pedidos [para 
terceros], servicios de comercio electrónico, en concreto, suministro de información 
sobre productos a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad publicitaria y 
de ventas en los cuales el vendedor pública productos para su subasta y donde las pujas 
se realizan de manera electrónica a través de internet; servicios de comercio en línea en 
los cuales el vendedor pública productos para su subasta y donde las pujas se realizan 
de manera electrónica a través de internet; servicios publicitarios para la promoción del 
comercio electrónico; presentación de productos en cualquier medio de comunicación para 
su venta al por menor; servicios de pedidos de venta al por mayor; divulgación de material 
publicitario en línea; publicación de material publicitario en línea; suministro de espacios 
de venta en línea para vendedores y compradores de productos y servicios; gestión de planes 
de fidelidad de clientes, planes de incentivos o de promoción; organización, explotación y 
supervisión de programas de fidelidad de clientes; gestión y administración de empresas; 
servicio de recolección (recopilación), manejo (gestión) y análisis de datos para conocer 
el comportamiento de los usuarios; venta de plataforma digital [software] y servicios de 
consultoría relacionados con ventas en plataforma digital; servicios de abastecimiento 
para terceros [compra de productos y servicios para otras empresas]; servicios de apoyo 
o respaldo en gestión, organización y administración de empresas o negocios para la 
sostenibilidad y aumento de la rentabilidad empresarial; servicios de pedidos [para 
terceros]; productos de aseo personal, alimentos, bebidas, golosinas, confitados, bebidas 
alcohólicas, embutidos, lácteos, limpieza general y enlatados (excepto su transporte) 
para que los consumidores puedan verlos y adquirirlos con comodidad, dichos servicios 
pueden ser prestados al mayoreo, menudeo, a través de tiendas de conveniencia, de tiendas 
departamentales, de tiendas de autoservicio, de tiendas de aplicaciones (comercios online), 
de negocios o establecimientos comerciales, de franquicias, de órdenes de catálogo y por 
medios electrónicos o en línea; productos de aseo personal, alimentos, bebidas, golosinas, 
confitados, bebidas alcohólicas, embutidos, lácteos, limpieza general y enlatados, en la 
naturaleza de abastecedor, proveedor o intermediario comercial para terceros, para otras 
empresas o para comercios que se dedican también a la venta de bienes de consumo masivo 
para consumidores finales (sea o no para consumo en el local o establecimiento comercial); 
productos de aseo personal, alimentos, bebidas, golosinas ,confitados, bebidas alcohólicas, 
embutidos, lácteos, limpieza general y enlatados, en la naturaleza de abastecedor, proveedor 
o intermediario comercial para diversos negocios comerciales, a saber; organización y 
gestión de programas de fidelización de clientes; servicios de estrategias promocionales 
para la obtención de premios, promociones o recompensas para aumentar la lealtad de los 
clientes; asesoría e información de negocios; asesoría e información para la organización y 
gestión de empresas; asesoría empresarial, información y consultoría de empresa; asesoría 
en gestión comercial; asesoría, información y consultoría sobre negocios comerciales de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S. 2 y 18 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1667
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V.
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348, Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+
G.-
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Número de Solicitud: 2022-4444
Fecha de presentación: 2022-07-27
Fecha de emisión: 22 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NATURAL ATMA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Cda. Cuauhtémoc No.527, Fraccionamiento San Mateo, Texcoco, Estado de México, 
CP. 56226, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PERSEA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “PERSEA” así como la apariencia 
de su etiqueta, sin dar protección de los demás elementos denominativos presentes en ella. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de tocador no 
medicinales, a saber, champú, acondicionador, jabones y cremas para cuerpo y manos; 
dentífricos no medicinales; productos de perfumería, aceites esenciales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-5995
Fecha de presentación: 2022-10-11
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Cervecería Hondureña S.A. de C.V. 
Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda “ENCUENTROS 
MUNDIALISTAS” en su conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado. 
Esta señal se encuentra ligada a la solicitud BEER COINS (2022-5994).
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

ENCUENTROS MUNDIALISTAS             

Número de Solicitud: 2023-4559
Fecha de presentación: 2023-07-18
Fecha de emisión: 12 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Cervecería Hondureña S.A. de C.V. 
Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “FLOW FESTIVAL” en su 
conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios promocionales, de marketing y publicidad 
relacionados con bebidas; servicios de demostración y pruebas de productos relacionados 
con bebidas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
__________

FLOW FESTIVAL              

Número de Solicitud: 2023-4558
Fecha de presentación: 2023-07-18
Fecha de emisión: 11 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Cervecería Hondureña S.A. de C.V. 
Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “FLOW FEST” en su conjunto, sin 
dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios promocionales, de marketing y publicidad 
relacionados con bebidas; servicios de demostración y pruebas de productos relacionados 
con bebidas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

FLOW FEST              
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2020-15514
Fecha de presentación: 2020-05-06
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hangzhou Ezviz Network Co. Ltd. 
Domicilio: 9 Floor, Building B, Unit 1, No. 555 Qianmo Road, Binjiang District, Hangzhou, 
P.R., China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista y mayorista; servicios 
minoristas y mayoristas relacionados con la venta de equipos y periféricos informáticos y 
aparatos de entretenimiento para el hogar y con los siguientes productos, a saber, aparatos 
de procesamiento de datos, dispositivos de memoria de computadoras, programas 
operativos grabados de computadoras, dispositivos periféricos informáticos, software 
informático grabados, microprocesadores, monitores (hardware informático); unidad 
central de procesamiento (CPU), tarjetas de circuito integrado, tarjetas inteligentes (tarjetas 
de circuito integrado), programas informáticos grabados, publicaciones electrónicas 
(descargables), programas informáticos (software descargable), lectores (equipos de 
procesamiento de datos), discos flash USB; programas de vigilancia (programas 
informáticos); software de juegos de computadora, archivos de música descargables, 
archivos de vídeo descargables, contadores, indicadores de cantidad, etiquetas electrónicas 
para productos, tablones de anuncios electrónicos, tableros de anuncios electrónicos, 
indicadores electrónicos luminosos, luces intermitentes, luces de señalización, paneles de 
señalización luminosas o mecánicas, señales luminosas o mecánicas, aparatos de 
intercomunicación, videoteléfonos, equipos de comunicaciones de red, equipos de radio, 
equipos de radar, aparatos electrodinámicos para el control remoto de señales, aparatos de 
navegación para vehículos (computadoras a bordo), dispositivos del sistema de 
posicionamiento global (GPS), instrumentos ópticos de comunicación, dispositivos de 
grabación, grabadoras de vídeo, videocámaras, reproductores multimedia portátiles, 
máquinas de publicidad de auto-movimiento, receptores de audio y vídeo, aplicaciones de 
edición para películas cinematográficas, cámaras (fotografía), aparatos de medición de 
velocidad (fotografía), linternas (fotografía), instrumentos de observación, aparatos de 
enseñanza audiovisual, detectores, aparatos de control de velocidad para vehículos, láseres 
(que no sean para uso médico), simuladores para la dirección y control de vehículos, 
hidrómetros , indicadores de temperatura, aparatos e instrumentos ópticos, lentes ópticos, 
material de electricidad (alambres, cables), aparatos semiconductores, pantallas de vídeo, 
dispositivos de control remoto, sensores (eléctricos), reguladores de luz (eléctricos), 
dispositivos de protección para uso personal contra accidentes, instalaciones de prevención 
de robo (eléctricas), alarmas contra incendios, detectores de humo, alarmas sonoras, 
alarmas, cerraduras eléctricas, timbres, aparatos de alarma antirrobo, gafas, células 
galvánicas, acumuladores, dibujos animados, vigilancia (visor inteligente de puertas con 
reconocimiento facial), cerradura de puerta inteligente con huella digital, panel de cámara, 
campanas [dispositivos de advertencia], disco duro, tomas, enchufes y otros contactos 
[conexiones eléctricas], escudo y soporte para cámaras, baterías eléctricas, enrutador, 
robots humanoides con inteligencia artificial, robots de vigilancia de seguridad, plataformas 
de software informático, grabadas o descargables, computadoras portátiles, palitos para 
selfies [monópodos de mano], pantallas numéricas electrónicas, proyectores de diapositivas 
/ aparatos de proyección de transparencias, tableros de distribución, interruptores eléctricos, 
temporizadores automáticos, termostatos, tubos de habla, micrófonos, armarios para 
altavoces, paneles de control, transpondedores, reguladores de luz [reguladores] eléctricos, 

aparatos de análisis de aire y servidor de acceso a la red; presentación de productos en 
medios de comunicación con fines minoristas y mayoristas; administración de asuntos 
comerciales de tiendas minoristas y mayoristas; consultoría de gestión comercial en 
relación con asuntos de estrategia, marketing, producción, personal y ventas minoristas y 
mayoristas; servicios de publicidad, marketing y promoción; servicios de distribución 
comercial relacionados con la venta de bienes; servicios de distribución comercial 
relacionados con la venta de equipos y periféricos informáticos y aparatos de entretenimiento 
para el hogar y con los siguientes productos, a saber, aparatos de procesamiento de datos, 
dispositivos de memoria de computadoras, programas operativos grabados de 
computadoras, dispositivos periféricos informáticos, software informático grabados, 
microprocesadores, monitores (hardware informático), unidad central de procesamiento 
(CPU), tarjetas de circuito integrado, tarjetas inteligentes (tarjetas de circuito integrado), 
programas informáticos grabados, publicaciones electrónicas (descargables), programas 
informáticos (software descargable), lectores (equipos de procesamiento de datos), discos 
flash USB, programas de vigilancia (programas informáticos), software de juegos de 
computadora, archivos de música descargables, archivos de vídeo descargables, contadores, 
indicadores de cantidad, etiquetas electrónicas para productos, tablones de anuncios 
electrónicos, tableros de anuncios electrónicos, indicadores electrónicos luminosos, luces 
intermitentes, luces de señalización, paneles de señalización luminosas o mecánicas, 
señales luminosas o mecánicas, aparatos de intercomunicación, videoteléfonos, equipos de 
comunicaciones de red, equipos de radio, equipos de radar, aparatos electrodinámicos para 
el control remoto de señales, aparatos de navegación para vehículos (computadoras a 
bordo), dispositivos del sistema de posicionamiento global (GPS), instrumentos ópticos de 
comunicación, dispositivos de grabación, grabadoras de vídeo, vídeocámaras, reproductores 
multimedia portátiles, máquinas de publicidad de auto-movimiento, receptores de audio y 
vídeo, aplicaciones de edición para películas cinematográficas, cámaras (fotografía), 
aparatos de medición de velocidad (fotografía), linternas (fotografía), instrumentos de 
observación, aparatos de enseñanza audiovisual, detectores, aparatos de control de 
velocidad para vehículos, láseres (que no sean para uso médico), simuladores para la 
dirección y control de vehículos, hidrómetros, indicadores de temperatura, aparatos e 
instrumentos ópticos, lentes ópticos, material de electricidad (alambres, cables), aparatos 
semiconductores, pantallas de vídeo, dispositivos de control remoto, sensores (eléctricos), 
reguladores de luz (eléctricos), dispositivos de protección para uso personal contra 
accidentes, instalaciones de prevención de robo (eléctricas), alarmas contra incendios, 
detectores de humo, alarmas sonoras, alarmas, cerraduras eléctricas, timbres, aparatos de 
alarma antirrobo, gafas, células galvánicas, acumuladores, dibujos animados, vigilancia 
(visor inteligente de puertas con reconocimiento facial), cerradura de puerta inteligente con 
huella digital, panel de cámara, campanas [dispositivos de advertencia], disco duro, tomas, 
enchufes y otros contactos [conexiones eléctricas], escudo y soporte para cámaras, baterías 
eléctricas, enrutador, robots humanoides con inteligencia artificial, robots de vigilancia de 
seguridad, plataformas de software informático, grabadas o descargables, computadoras 
portátiles, palitos para selfies [monópodos de mano], pantallas numéricas electrónicas, 
proyectores de diapositivas / aparatos de proyección de transparencias, tableros de 
distribución, interruptores eléctricos, temporizadores automáticos, termostatos, tubos de 
habla, micrófonos, armarios para altavoces, paneles de control, transpondedores, 
reguladores de luz [reguladores], eléctricos y aparatos de análisis de aire; servicios de 
importación y exportación de servidores de acceso a la red; mediación y negociación de 
contratos [para terceros]; servicios de adquisición para terceros; servicios de asistencia, 
gestión y administración comercial; servicios de análisis, investigación e información 
comercial; demostración de bienes y servicios por medios electrónicos, también en 
beneficio de los llamados servicios de televenta y compras en el hogar; administración de 
programas de fidelización de consumidores, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-2570
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MULTISERVICIOS 2001 S.A. DE C.V.
Domicilio: KM 1 CARRETERA LA PIEDAD-MANUEL DOBLADO C.P. 36910, SANTA 
ANA PACUECO; GUANAJUATO, México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimento para animales, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
__________

Grandpet Noble               

Número de Solicitud: 2023-2571
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MULTISERVICIOS 2001 S.A. DE C.V.
Domicilio: KM 1 CARRETERA LA PIEDAD-MANUEL DOBLADO C.P. 36910, SANTA 
ANA PACUECO; GUANAJUATO, México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimento para animales, arena higiénica para animales, 
de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

Grandpet Kisha               

Número de Solicitud: 2023-4227
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Piloto Cigars, Inc. 
Domicilio: 1575 Southwest 1st, Street, Miami, Florida 33135, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarros, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
__________

PADRÓN               

Número de Solicitud: 2023-5454
Fecha de presentación: 2023-08-24
Fecha de emisión: 27 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Carlsberg Breweries A/S 
Domicilio: J.C. Jacobsens Gade 1, DK-1799 Copenhagen V, Dinamarca.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; preparaciones 
alcohólicas para elaborar bebidas; sidras; seltzer duro, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

SOMERSBY               
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-3708
Fecha de presentación: 2023-06-09
Fecha de emisión: 18 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Yara International ASA 
Domicilio: Drammensveien 131, 0277 Oslo, Noruega.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No 202305677 de fecha 28/04/2023 de 
Noruega.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la agricultura y la horticultura; 
preparaciones biológicas para la agricultura y la horticultura; fertilizantes; fertilizantes 
permitidos en la agricultura orgánica; preparaciones fertilizantes; fertilizantes naturales; 
abonos orgánicos; bioestimulantes; bioestimulantes permitidos en la agricultura 
orgánica; biofertilizantes; reguladores del crecimiento de las plantas; productos químicos 
para el tratamiento de semillas y granos de semillas; preparaciones biológicas para el 
tratamiento de semillas y granos de semillas; productos químicos para el recubrimiento 
de fertilizantes; preparaciones biológicas para el recubrimiento de fertilizantes; 
preparaciones para el tratamiento de suelos; preparaciones para enmendar suelos; 
enmiendas orgánicas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
__________

YaraAmplix               

Número de Solicitud: 2023-4479
Fecha de presentación: 2023-07-12
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V. (DIUNSA). 
Domicilio: l era. calle, 11 y 12 Ave N.E, Colonia San Fernando, San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda para utilizarse con la marca de 
servicios “DIUNSA” en clase 35 con registro 32174. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios y administración comercial; 
servicios de publicidad; organización de ferias y exposiciones comerciales; investigación 
de mercado; consultoría empresarial; publicidad por correspondencia; gestión de bases de 
datos comerciales; realización de estudios de mercado; gestión de programas de fidelización 
de clientes; publicidad en línea; gestión de programas de lealtad, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

AQUÍ AHORRAS SIEMPRE                

Número de Solicitud: 2023-4367
Fecha de presentación: 2023-07-06
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEPENSA SPIRITS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Calle 60 Diagonal, No. 493, Fracc Parque Industrial Yucatán, Mérida, Yucatán, México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARIBE COOLER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad sobre las palabras por separado.  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de PANTONE 2757 C. PANTONE 
2925 C. PANTONE 7406 C Y PANTONE 430 C. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, a saber, cócteles alcohólicos 
preparados, bebidas alcohólicas preparadas, bebidas alcohólicas carbonatadas, bebidas 
alcohólicas a base de malta, excepto cervezas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4366
Fecha de presentación: 2023-07-06
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEPENSA SPIRITS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Calle 60, Diagonal, No. 493, Fracc. Parque Industrial Yucatán, Mérida, Yucatán, 
México.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad sobre las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, a saber, cocteles alcohólicos 
preparados, bebidas alcohólicas preparadas, bebidas alcohólicas carbonatadas, bebidas 
alcohólicas a base de malta, excepto cervezas, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

CARIBE COOLER                 
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-2504
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica 
“EMBARK” con registro 163044 en la clase 3.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para el cuidado de la piel, a saber, cremas, 
lociones y geles para la piel, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-2505
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica 
“EMBARK” con registro 163046 en la clase 4.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antorcha (linterna) de campamento; productos para 
encender el fuego; leña, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-2509
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica 
“EMBARK” con registro 166871 en la clase 8.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuchillo de bolsillo; cuchillos; cubiertos, incluyendo 
tenedores, cucharas y cuchillos; kits de supervivencia que incluyen herramientas de corte; 
mazos como herramientas manuales; bombas de aire manuales, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-2508
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de fábrica 
“EMBARK” con registro 166869, en la clase 7.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bombas eléctricas, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2024-298
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 28 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: La Piramide, S.A. de C.V. 
Domicilio: Ciudad y Departamento de San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos y preparaciones de tocador no 
medicinales incluyendo tinte para uso cosmético, tintes de tocador, tintes para el cabello, 
tintes para la barba, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
_________

WALTER SCOTT´S                 

Número de Solicitud: 2023-4226
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 22 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V.  
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “SUPER 
TROMPETA”: sin dar exclusividad de uso de la palabra SUPER. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Snacks o bocadillos a base de frutas, verduras y 
legumbres; legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confites; frituras 
elaboradas de vegetales, de cerdo, de res, plátano, o combinaciones de los mismos; 
frituras de papas; cacahuetes preparados / cacahuates preparados / maníes preparados. 
Estos productos, salados o a base y/o con sabor a chocolate, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

SUPER TROMPETA                  

Número de Solicitud: 2023-4439
Fecha de presentación: 2023-07-11
Fecha de emisión: 12 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FRANK 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Chocolate; pan, pasteles y confites; harinas, a saber, harina 
de maíz, harina de trigo, harina de arroz, harina pastelera; productos comestibles a base 
de cereales incluyendo chips a base de maíz y cereales, barras de cereales, hojuelas de 
cereales secos; galletas incluyendo galletas saladas, galletas saladas de arroz y galletas de 
mantequilla; helados cremosos, sorbetes; levadura, polvos de hornear; sal, productos para 
sazonar, a saber, especias, hierbas en conserva; tapioca y sagú; café, té, cacao y sucedáneos 
del café; vinagre, salsas; azúcar, miel, jarabe de melaza; hielo; arroz, pasta alimenticias y 
fideos, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4437
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Chocolate; pan, pasteles y confites; harinas, a saber, harina 
de maíz, harina de trigo, harina de arroz, harina pastelera; productos comestibles a base 
de cereales incluyendo chips a base de maíz y cereales, barras de cereales, hojuelas de 
cereales secos; galletas incluyendo galletas saladas, galletas saladas de arroz y galletas de 
mantequilla; helados cremosos, sorbetes; levadura, polvos de hornear; sal, productos para 
sazonar, a saber, especias, hierbas en conserva; tapioca y sagú; café, té, cacao y sucedáneos 
del café; vinagre, salsas; azúcar, miel, jarabe de melaza; hielo; arroz, pasta alimenticias y 
fideos, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



16

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-4487
Fecha de presentación: 2023-07-12
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag 
Domicilio: 405 03 Göteborg, Suecia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “ODOR 
CONTROL” ; sin dar exclusividad de uso de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas de papel; toallas de papel para manos; toallas 
de papel para la cara; papel tisú; pañuelos de papel; servilletas de papel; pañuelos 
higiénicos; papel higiénico; servilletas de papel para desmaquillar; toallitas hechas de 
celulosa o papel; rollos de papel o celulosa para la cocina; servilletas de papel para la 
mesa, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
_________

ODOR CONTROL                

Número de Solicitud: 2023-5911
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda se adhiere al registro No. 
51666, de la marca de fábrica GATORADE.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas 
no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas, especialmente bebidas refrescantes con sabor a frutas y polvos para preparar 
las mismas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

SIGUE SUDANDO                 

Número de Solicitud: 2023-4695
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribuidora de Alimentos Básicos, Sociedad Anónima Capital Variable (DISALI, 
S.A. DE C.V.)
Domicilio: KM. 30.5 CARRETERA A SANTA ANA, SAN JUAN OPICO, LA LIBERTAD, El 
Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL PULIDO 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arroz incluyendo arroz precocido y arroz blanco, fideos 
de arroz, cereales preparados para la alimentación humana; pastas para alimento; harinas 
incluyendo, harina de maíz, harina de trigo, harina de arroz, harina pastelera; preparaciones 
a base de cereales, incluyendo chips a base de maíz y cereales, barras de cereales, hojuelas 
de cereales secos; productos de panadería y pastelería, incluyendo galletas; levadura para 
hornear; polvos para hornear, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4696
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Distribuidora de Alimentos Básicos, Sociedad Anónima Capital Variable (DISALI, 
S.A. DE C.V.)
Domicilio: KM. 30.5 CARRETERA A SANTA ANA, SAN JUAN OPICO, LA LIBERTAD, El 
Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GLOBAL  ALIMENTOS  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “GLOBAL 
ALIMENTOS “sin otorgar exclusividad de los términos de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, incluyendo carne de res, carne de pescado, carne 
de ave y carne de caza, así como alimentos a base de éstos no incluidos en otras clases; 
extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas incluyendo granos preparados para la alimentación humana, que no sean 
productos para sazonar o aromatizantes; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y 
productos lácteos, incluyendo quesos, mantequilla, yogur, bebidas lacteadas en las que 
predomine la leche; sucedáneos de la leche; aceites y grasas para uso alimenticio, de la 
clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2024-11
Fecha de presentación: 2024-01-04
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Midea Group Co., Ltd. 
Domicilio: B26-28F, Midea Headquarter Building, No.6 Midea Avenue, Beijiao, Shunde, 
Foshan, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HYPER GRAPFINS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera tipo de signo denominativo. Se protege la grafía 
tal y como se muestra en la etiqueta adjunta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos y máquinas de refrigeración; deshumidificadores; 
humidificadores; esterilizadores de aire; instalaciones y aparatos de ventilación. [aire 
acondicionado]; aparatos y máquinas purificadores de aire; aparatos de aire acondicionado; 
bombas de calor; instalaciones de calefacción; aparatos desinfectantes, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-2446
Fecha de presentación: 2023-04-21
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KING MAKER MARKETING, INC. 
Domicilio: 1304 Annapolis Drive Raleigh, North Carolina, 27608, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ULTRA BUY” en su 
conjunto, sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos, de la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

ULTRA BUY                 

Número de Solicitud: 2024-116
Fecha de presentación: 2024-01-08
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RESTALIA GRUPO DE EURORESTAURACION. S.L. 
Domicilio: Avda. de Europa, 19, edificio 2, planta 3, oficina B, 28224 Pozuelo De Alarcón 
(Madrid), España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
100 MONTADITOS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad 
del número 100. No se otorga protección de los demás elementos denominativos incorporados 
en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sandwiches comestibles; sandwiches de carne; sandwiches 
de carne de cerdo; sandwiches de pescado; sandwiches de pollo, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2024-271
Fecha de presentación: 2024-01-17
Fecha de emisión: 1 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: The Beach House Management Company SA 
Domicilio: Ciudad de Puerto de Roatán, Departamento de Islas de la Bahía, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
THE BEACH HOUSE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad 
de uso de forma separada. No se protegen los demás elementos denominativos incorporados 
en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de hotel, bar y restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-4192
Fecha de presentación: 2023-06-28
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima. 
Domicilio: Km.16.5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico subsalicilato de bismuto 
indicado para el alivio del malestar estomacal; antidiarreico, diarrea, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

BISMOCAR                

Número de Solicitud: 2023-2903
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN TAK, S.A. 
Domicilio: Km. 8.6 Antigua carretera a El Salvador, centro corporativo Muxbal Nivel 10, torre 
Este, Santa Catarina Pinula, Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “GREEN 
BOUQUET”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de venta al por menor y mayor de follajes, de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

GREEN BOUQUET                

Número de Solicitud: 2023-1895
Fecha de presentación: 2023-03-28
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima. 
Domicilio: Km.16.5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala, 
Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Complemento alimenticio/suplemento para uso médico; 
preparaciones, suplementos y suplementos alimenticios a base de proteínas; suplemento 
nutricional [vitaminas o minerales] para uso médico; complemento alimenticio líquido 
o suplemento para uso médico; complemento o alimento en polvo; suplementos para 
uso médico; suplementos alimenticios proteicos; suplementos alimenticios minerales; 
vitaminas y sales minerales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

INOVECALCIO               

Número de Solicitud: 2023-4999
Fecha de presentación: 2023-08-07
Fecha de emisión: 18 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unión Cosmética Carre, S.A. de C.V. 
Domicilio: Calle Centeno número 935, colonia Granjas México, C.P. 08400, alcaldía Iztacalco, 
Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MARCEL CARRÉ PARÍS PROFESIONAL 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se solicita la exclusividad sobre la palabra “Profesional”.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos; productos de perfumería; aceites esenciales; 
tinturas; colorantes; matizadores; lociones para el cabello y la barba; productos para el 
alisado, la ondulación permanente y el prendido del cabello; productos para la decoloración 
del cabello y la barba; lacas para el cabello; ceras para el cabello y la barba; mascarillas 
para el cabello y la barbas; desodorantes personales; champús; acondicionadores, de la 
clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-2454
Fecha de presentación: 2023-04-21
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Maxsip Corporation 
Domicilio: 708 Central Avenue Woodmere New York, NY 11598, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones, en concreto, 
facilitación de acceso a internet a través de redes ópticas o inalámbricas de banda 
ancha; servicios de telecomunicaciones, en concreto, transmisión de voz, datos, 
gráficos, imágenes, audio y vídeo por medio de redes de telecomunicaciones, redes de 
comunicación inalámbrica e internet; servicios del proveedor de acceso a internet, de la 
clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

MAXSIP                

Número de Solicitud: 2019-43920
Fecha de presentación: 2019-10-24
Fecha de emisión: 8 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PONTYN S.A. 
Domicilio: Capitán Lacosta 4841 -CP 12300 Montevideo, Uruguay. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EMIGRANTE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “EMIGRANTE” y la apariencia 
de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; cacao y sucedáneos de los mismos; arroz; harinas; 
preparaciones a base de cereales; pan; productos de pastelería; azúcar; miel; levadura; 
polvos de hornear; sal; vinagre; salsas [condimentos]; especias, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4026
Fecha de presentación: 2023-06-22
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shenzhen Jasic Technology Co., Ltd
Domicilio: No.3, Qinglan 1st Road, Pingshan District, Shenzhen, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JASIC 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Varillas metálicas para soldar; alambres para soldar; 
soldaduras de oro; soldaduras de plata; aleaciones para soldadura fuerte; varillas 
metálicas de soldadura fuerte; varillas metálicas de soldadura y soldadura fuerte; cilindros 
[recipientes] metálicos para gas comprimido o aire líquido; malla de alambre soldada; 
varillas metálicas para soldadura fuerte y soldadura fuerte (incluidas las aleaciones de 
acero y titanio), de la clase 6. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
__________

Número de Solicitud: 2023-5497
Fecha de presentación: 2023-08-28
Fecha de emisión: 4 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 
Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano para el 
tratamiento de enfermedades y/o afecciones del sistema digestivo y metabolismo, 
aparato genitourinario y hormonas sexuales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

EFLOZIN                
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-1146
Fecha de presentación: 2023-02-24
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima 
Domicilio: Km.16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala, 
Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico indicado para el tratamiento de 
linfoma no hodgkin y artritis reumatoidea, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

RUXMAB                

Número de Solicitud: 2023-2198
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Carven LatinoAmerica Inc. 
Domicilio: Akara Building 24 De Castro Street Wickhams Cay I. Road Town Tortola Islas 
Virgenes Britanicas, Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos; colchas; tejidos para uso textil; terciopelo; 
tejidos elásticos; ropa de cama; ropa blanca; ropa de mesa que no sea de papel; ropa de 
baño, excepto prendas de vestir; sacos de dormir, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

CARVEN                

Número de Solicitud: 2023-1539
Fecha de presentación: 2023-03-14
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Laboratórios S.A. 
Domicilio: Rodovia Presidente Castelo Branco, 3565, Quadra GL/Lote A- Ingahi / Itapevi - SP, 
Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Extractos de flores [productos de perfumería]; extractos 
de plantas para uso cosmético; almohadillas cosméticas para limpieza facial pre-
humedecidas; bloqueador solar; crema bronceadora; protector solar; hidratantes para 
después del sol; barrera contra el sol [cosméticos]; aceites para hidratar la piel tras un 
baño de sol; geles para después del sol [cosméticos]; lociones para después del sol [de 
uso cosmético]; aceites para después del sol [cosméticos]; leches para después del sol; 
cremas para después del sol para uso cosmético, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

VALDA                

Número de Solicitud: 2023-2904
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN TAK, S.A. 
Domicilio: Km. 8.6 Antigua Carretera a El Salvador, Centro corporativo Muxbal, nivel 10, torre 
Este, Santa Catarina Pinula, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “GREEN 
SQUARE”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plantas de follajes; plantas; plantas de macetas, ramos, 
de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

GREEN SQUARE                 
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2022-937
Fecha de presentación: 2022-02-22
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TCL Technology Group Corporation. 
Domicilio: TCL Technology Building, 17 Huifeng 3rd Road, Zhongkai High Technology 
Development District, Huizhou, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos de memoria semiconductores; programas 
informáticos para el tratamiento de obleas semiconductoras; tarjetas de chip; sondas 
para la prueba de semiconductores; aparatos de prueba de semiconductores; fuentes de 
alimentación eléctrica distintas de los generadores; biochips; semiconductores; obleas 
para circuitos integrados; chips semiconductores; semiconductores electrónicos; obleas 
semiconductoras; fibras ópticas [filamentos conductores de luz]; puntos cuánticos 
materiales semiconductores cristalinos, amplificadores semiconductores ópticos; 
inversores fotovoltaicos; obleas solares; obleas de silicio; obleas de silicio monocristalino; 
obleas de silicio epitaxia; resistencias eléctricas; dispositivos semiconductores; fotodiodos; 
diodos de carburo de silicio; diodos láser superluminiscentes; transistores [electrónicos]; 
cajas de distribución de energía; paneles de distribución de energía; transformadores de 
distribución; tubos rectificadores; módulos rectificadores; rectificadores de corriente; 
cajas de distribución [electricidad]; cuadros de distribución [electricidad]; consolas de 
distribución [electricidad]; colectores, eléctricos; unidades de potencia [baterías]; aparatos 
eléctricos de conmutación; instalaciones fotovoltaicas para la generación de electricidad 
[centrales fotovoltaicas]; módulos para la generación de energía fotovoltaica; células 
fotovoltaicas; módulos fotovoltaicos; células y módulos fotovoltaicos; acumuladores, 
eléctricos; baterías solares; paneles solares para la producción de electricidad; células 
solares de silicio cristalino; paneles solares y colectores de energía solar para la producción 
de electricidad; cargadores de baterías alimentados por energía solar; estaciones de carga 
para vehículos eléctricos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

TCL               

Número de Solicitud: 2020-18341
Fecha de presentación: 2020-06-25
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HIMALAYA GLOBAL HOLDINGS LTD. 
Domicilio: HIMALAYA HOUSE, 138 ELGIN AVENUE, P.O. BOX 1162, GRAND CAYMAN, 
KY1-1102, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PureHands
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “PUREHANDS”; 
sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pastillas de jabón, jabones desodorantes, jabones, de la 
clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

Número de Solicitud: 2022-938
Fecha de presentación: 2022-02-22
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TCL Technology Group Corporation. 
Domicilio: TCL Technology Building, 17 Huifeng 3rd Road, Zhongkai High Technology 
Development District, Huizhou, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas enrolladoras de cables para baterías; máquinas 
para prensar el núcleo de la batería; máquinas para la fabricación de chips de memoria; 
equipos de procesamiento de obleas semiconductoras; máquinas de procesamiento de 
obleas semiconductoras; máquinas para la fabricación de semiconductores; máquinas 
para la fabricación de sustratos semiconductores; generadores móviles de energía 
eléctrica; alternadores; dínamos; generadores de electricidad; robots y brazos robóticos 
para la fabricación de semiconductores; máquinas para la fabricación de sustratos 
semiconductores; reactores epitaxiales para máquinas de fabricación de semiconductores; 
implantadores de iones para máquinas y sistemas de fabricación de semiconductores; 
reactores de deposición física de vapor para máquinas de fabricación de semiconductores; 
reactores de deposición química de vapor [CVD] para máquinas de fabricación de 
semiconductores, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

TCL               

Número de Solicitud: 2023-1147
Fecha de presentación: 2023-02-24
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima. 
Domicilio: Km.16.5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala, 
Guatemala. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Kenia Yamileth Sarmiento Oliva
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento farmacéutico indicado para el tratamiento 
de pacientes con cáncer de mama metastásico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

TUZ                 
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Número de Solicitud: 2023-1268
Fecha de presentación: 2023-03-01
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Heineken Brouwerijen B.V.  
Domicilio: Tweede Weteringplantsoen 21 1017 ZD AMSTERDAM the Netherlands, Países 
Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Heineken 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican los colores: rojo; gris; blanco; varios tonos de 
azul y verde. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; cervezas sin alcohol, de la clase 32. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-1267
Fecha de presentación: 2023-03-01
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Heineken Brouwerijen B.V. 
Domicilio: Tweede Weteringplantsoen 21 1017 ZD AMSTERDAM the Netherlands, Países 
Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: NO SE OTORGA EXCLUSIVIDAD SOBRE EL 
TÉRMINO “SILVER”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto cervezas): bebidas con 
bajo contenido alcohólico: agua carbonatada con alcohol, de la clase 33. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

HEINEKEN SILVER                 

Número de Solicitud: 2023-4796
Fecha de presentación: 2023-07-27
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sealy Technology LLC 
Domicilio: One Office Parkway Trinity, NC 27370 A North Carolina Limited Liability Company, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO  
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Colchones; almohadas; bases/cimientos de camas; 
bases/cimientos de cama ajustables; componentes de muelles para uso en colchones de 
muelles internos, de la clase 20. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_______

POSTURETECH               

Número de Solicitud: 2023-7427
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 24 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIO, S.A. 
Domicilio: San José Zona Industrial de Pavas 800 m. Oeste Hospital Siquiátrico, República de 
Costa Rica, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO    
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TORTIRICAS STREET TACOS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“TORTIRICAS STREET TACOS” sin dar exclusividad de la palabra “TACOS” 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tortillas de harina; tortillas de maíz, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
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Número de Solicitud: 2024-358
Fecha de presentación: 2024-01-19
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORMULAS Y MARCAS, S.A. 
Domicilio: Barrio La Granja, 26 Calle #301., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Francis Rodolfo Parrales Ordoñez  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento antialérgico; espray antialérgicos y 
comprimidos antialérgicos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

ZIRKA               

Número de Solicitud: 2023-1395
Fecha de presentación: 2023-03-08
Fecha de emisión: 4 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Mario Alexander Barahona Martinez 
Domicilio: Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS ALBERTO PEREZ MADRID    
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MONKEY GOD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “MONKEY GOD” en su 
conjunto y la apariencia de su etiqueta sin dar exclusividad de uso de forma separada de 
cada palabra.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores rojo y negro y las letras en color 
blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; té; cacao; y sucedáneos del café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-7908
Fecha de presentación: 2023-12-12
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shenzhen MIGA Technology Co., Ltd 
Domicilio: 513, Block B, Huashengda Building, No. 22 Baguasi Road, Shanglin Community, 
Yuanling Street, Futian District, Shenzhen, REPÚBLICA POPULAR CHINA, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS ALBERTO PEREZ MADRID    
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
METRE+ 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “METRE+” y la apariencia de la 
etiqueta, sin dar exclusividad del uso de la palabra y signo por separado. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica diseño y letras color Gris. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vaporizadores bucales para fumadores; puritos; depósitos 
de gas para encendedores; aromas, distintos de los aceites esenciales, para uso en cigarrillos 
electrónicos; aromatizantes, que no sean aceites esenciales, para tabaco; soluciones 
líquidas para cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos; cajas con humidificador para 
puros; cajas para puros; cortapuros; puros; encendedores para fumadores; escupideras para 
consumidores de tabaco; cigarrillos que contengan sucedáneos del tabaco que no sean para 
uso médico; estuches para cigarrillos; boquillas para puros; tabaco de mascar; botes para 
tabaco; tabaco; embocaduras de boquillas de ámbar amarillo para puros y cigarrillos, de 
la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-6818
Fecha de presentación: 2023-10-25
Fecha de emisión: 14 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GUANGZHOU KAIJIE POWER SUPPLY INDUSTRIAL CO., LTD 
Domicilio: 28 Ruixiang Road, Xiuquan Street, Huadu District, Guangzhou, Guangdong, 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS ALBERTO PÉREZ MADRID    
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOTOBATT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica diseño y letras color Negro. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Acumuladores eléctricos para vehículos; acumuladores 
eléctricos; baterías eléctricas; vasos de acumuladores; baterías de carro; placas para 
baterías; pilas galvánicas; dispositivos de carga de baterías para vehículos a motor; celdas 
galvánicas; cajas de acumuladores, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2241
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation. 
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, NewYork 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 87790 de fecha 18/10/2022 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM PARTNER+”; sin 
dar exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programación de computadora; servicios de software como servicio 
(SaaS) presentando software para administración de data; servicios de software como servicio 
(SaaS) presentando software para computación en la nube; servicios de software como servicio 
(SaaS) presentando software para inteligencia artificial; servicios de software como servicio (SaaS) 
presentando software para computación cognitiva; servicios de software como servicio (SaaS) 
presentando software para tecnología blockchain; servicios de software como servicio (SaaS) 
presentando software para computación cuántica programación cuántica; servicios de software 
como servicio (SaaS) presentando software para construcción, análisis y ejecución de programas 
cuánticos y algoritmos cuánticos; servicios de software como servicio (SaaS) presentando software 
para desarrollo y prueba de algoritmos cuánticos; servicios de programación de computadoras y 
servicios de consultoría de computadora en inteligencia artificial; servicios de programación de 
computadoras y servicios de consultoría de computadora en computación cognitiva; servicios de 
programación de computadoras y servicios de consultoría de computadora en administración de 
información; servicios de programación de computadoras y servicios de consultoría de computadora 
en administración de data; servicios de programación de computadoras y servicios de consultoría de 
computadora en computación en la nube; servicios de programación de computadoras y servicios de 
consultoría de computadora en tecnología blockchain; servicios de programación de computadoras 
y servicios de consultoría de computadora en computación cuántica; servicios de programación 
de computadora y servicios de consultoría de computadora en software como un servicio (SaaS); 
diseño, instalación, actualización y mantenimiento de software de computadora; diseño de software 
y hardware de computadora para otros y servicios de consulta en el campo de computadoras; 
servicios de computadora, principalmente diseñando, creando y manteniendo sitios web para 
otros; análisis de sistemas de computadora, base de datos y red de integración, programación de 
computadora para otros todas para usarse en interacciones comerciales en redes de computadora 
global; servicios de soporte técnico, principalmente solución de problemas de programas de 
computadora y problemas de software; diseño de sistemas para interconexión de hardware software 
de computadora, principalmente, conexión electrónica de computadoras y software para cada 
uno; servicios de prueba de software y hardware de computadora (calidad y controles técnicos); 
estudios de proyectos técnicos en el campo de hardware y software de computadora; servicios 
de consultoría en el campo de hardware de computadora principalmente consultoría relacionada 
a investigación, desarrollo de computación; servicios de consultoría y asesoría relacionados al 
uso de internet; alquiler de computadoras y software de computadora; investigación industrial y 
científica, principalmente investigación y desarrollo de nuevos productos, investigación biológica, 
investigación en bacteriología, investigación en química, investigación en el cuidado de la belleza, 
investigación en mecánica, investigación geológica, investigación tecnológica, investigación 
farmacéutica, investigación científica para propósitos médicos; consultoría de información 
tecnológica (IT); servicios de integración de sistemas de computadora; servicios de consultoría en el 
campo de diseño, selección, implementación y uso de hardware de computadora y sistemas software 
de computadoras para otros; servicios de soporte técnico, principalmente, solución de problemas 
en la naturaleza de diagnosticar problemas de hardware de computadora software de computadora; 
servicios de diseño de sistemas de computadora para otros; interconexión de hardware y software 
de computadora, principalmente, integración de sistemas de computadora y redes; servicios de 
prueba de software y hardware de computadora principalmente, prueba de software de computadora, 
computadoras y servidores para asegurar la adecuada funcionalidad; servicios de computación en 
la nube, principalmente, servicios de hardware y software de computadora de red integrada para 
aprovisionamiento dinámico, virtualización y medición de consumo de recursos de computadora; 
proporcionar sistemas de computadora virtual y ambientes de computadora virtual a través de 
computación en la nube; diseño y desarrollo de software de computadora para almacenamiento de 
data en la nube; servicios de proveedor de alojamiento en la nube; servicios de almacenamiento 
de data electrónica recuperación de data, servicios de seguridad de data; asistencia computacional 
por programadores; diseño de hardware de computadora para redes de computadora; servicios de 
soporte técnico, principalmente solucionando problemas de hardware de computadora; proporcionar 
información relacionada a tecnología de información vía un sitio web, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

IBM PARTNER+                 

Número de Solicitud: 2023-2247
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation.
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, NewYork 10504, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 87790 de fecha 18/10/2022 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM PARTNER +”; 

sin dar exclusividad de las palabras por separado. 

I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; servicios promocionales de ventas (para terceras partes); 

administración de negocios y consultoría administrativa; información de negocios; distribución 

de prospectos; distribución de muestras; organización de suscripciones de periódicos para otros; 

contabilidad; reproducción de documentos; administración de procesamiento de data centralizada; 

organización de exhibiciones para propósito de publicidad o comercial; servicios de consultoría 

de administración de negocios y servicios de consultoría de negocios, servicios de desarrollo de 

negocios; análisis de data y estadísticas de investigación de mercado; procesamiento de data 

electrónica; servicios de procesamiento de data en inteligencia artificial; servicios de procesamiento 

de data en computación cognitiva; servicios de procesamiento de data en computación en la nube; 

servicios de procesamiento de data en tecnología blockchain; servicios de procesamiento de data 

en administración de información; servicios de procesamiento de data en computación cuántica 

y programación cuántica; organización y conducción de exposiciones comerciales en el campo 

de computadoras, servicios de computadora, información tecnológica, inteligencia artificial, 

computación en la nube, tecnología de blockchain, computación cuántica, administración de bases 

de datos, telecomunicaciones y transacciones de negocios electrónicos vía una red de computadora 

global; servicios de consultoría de negocios para inteligencia artificial; servicios de consultoría de 

negocios para sistemas de computadora que integra Procesamiento de Lenguaje Natural (NLP), 

Lingüística Computacional (CL), Recuperación de Información (IR), y Aprendizaje de Máquina 

(ML) que es capaz de comprender consultas humanas generales y formular respuestas; servicios 

de consultoría de negocios para computación en la nube; servicios de consultoría de negocios 

para tecnología blockchain; servicios de consultoría para computación cuántica, programación 

cuántica y para desarrollo y prueba de algoritmos cuánticos; servicios de consultoría de negocios 

para información tecnológica; análisis y compilación de data de negocios; sistematización de 

data en bases de datos de computadora; consultoría de administración de negocios en el campo 

de información tecnológica; servicios de consultoría de negocios; organización y conducción de 

programas de recompensas de incentivos para negocios y profesionales para promover y recompensar 

el rendimiento, la productividad y el reconocimiento de negocios; organización y conducción de 

programas de recompensas de incentivos para promover la venta de información tecnológica; 

proporcionar programas de recompensas de incentivos para negocios y profesionales a través de 

la distribución de puntos de lealtad para los propósitos de promoción y recompensa de lealtad; 

organización y conducción de programas de recompensas de incentivos para clientes y negocios y 

profesionales; proporcionar información de negocios vía un sitio web, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 

Ley de Propiedad Industrial. 

 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

IBM PARTNER+                 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-6396
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior, zona Industrial “A”, fracción A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

KUMPEL               

Número de Solicitud: 2023-5718
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior Zona Industrial “A”, fracción  A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización y venta al por mayor y al detalle de 
productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, plaguicidas, 
servicios informatizados en tiendas en línea de productos químicos para uso en la 
agricultura, horticultura y silvicultura, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5719
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior Zona Industrial “A”, fracción  A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, 
acaricidas, pesticidas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-5720
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior Zona Industrial “A”, fracción  A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura 
y silvicultura, de la clase l. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-5716
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior zona Industrial “A”, fracción A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización y venta al por mayor y al detalle de 
productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, plaguicidas, 
servicios informatizados en tiendas en línea de productos químicos para uso en la 
agricultura, horticultura y silvicultura, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-5713
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior zona Industrial “A”, fracción A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente la parte figurativa del emblema, en 
esta modalidad no se protege la parte denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial o empresa que se dedica a la 
comercialización y venta al por mayor y al detalle de productos químicos para uso en la 
agricultura, horticultura y silvicultura; de abonos para el suelo, fertilizantes, plaguicidas, 
de la clase 50. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5721
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior zona Industrial “A”, fracción A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, 
acaricidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-5722
Fecha de presentación: 2023-09-07
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FORAGRO, S.A.
Domicilio: Kilómetro 36 CA-SUR, Boulevard Interior zona Industrial “A”, fracción A-82, 
bodega 3, municipio de Palín, departamento de Escuintla, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA    
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FORAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura 
y silvicultura, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



27

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-1670
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V.
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, 
Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+ 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Juntos+” en su forma conjunta, 
asimismo, se protege la marca bajo el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión financiera de cuentas de efectivo; información 
financiera facilitada por medios electrónicos; servicios financieros prestados por medios 
electrónicos; servicios de transferencia monetaria por medios electrónicos; suministro de 
información financiera por medios electrónicos; servicios de apertura de cuenta financiera a 
través de medios electrónicos [servicios financieros]; servicios bancarios y financieros para 
retiro de efectivo; servicios de apertura de cuenta bancaria a través de medios electrónicos 
[servicios bancarios]; servicios de apertura de cuenta financiera [servicios financieros]; 
procesamiento de pago por tarjetas de crédito; servicios de pago con tarjetas de crédito; 
asesoramiento de créditos; financiación de créditos a plazos; facilitación de créditos 
a través de planes de cuotas; concesión de créditos; seguros; consultoría en materia de 
seguros; asesoramiento financiero y asesoramiento en materia de seguros; administración 
de planes de seguros; servicios de depósito de dinero; transferencia electrónica de dinero; 
servicios de transferencia de dinero, servicios de procesamiento de pagos por tarjeta 
de débito, financiamiento; pagos de impuestos, pago de seguros, pago a instituciones 
educativas, pagos y abonos de saldo para telefonía fija y móvil (tiempo aire). pago de 
servicios de streaming, pago de servicios de hogar (agua, luz, gas y otros servicios 
domésticos), servicios de pago; servicios de pago con dispositivos físicos o terminales 
de punto de venta (TPV), a través de plataformas informáticas, aplicaciones de software 
o en línea y con tarjeta digital, a través de programas de recompensas, originadas de la 
compra de productos o servicios; agencias para cobrar pagos de servicios; agencias para 
cobro de servicios; financiación de crédito a plazos; procesamiento de pagos por tarjeta 
de crédito; administración de cuentas de ahorro; operaciones financieras; operaciones 
monetarias; servicios financieros, monetarios y bancarios; servicios de transferencia de 
activos virtuales por medios electrónicos, de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-1653
Fecha de presentación: 2023-03-20
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V.
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, 
Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+ 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta, tal como es presentada en la 
etiqueta, sin darle exclusividad de uso del signo”+”. 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión financiera de cuentas de efectivo; información 
financiera facilitada por medios electrónicos; servicios financieros prestados por medios 
electrónicos; servicios de transferencia monetaria por medios electrónicos; suministro de 
información financiera por medios electrónicos; servicios de apertura de cuenta financiera a 
través de medios electrónicos [servicios financieros]; servicios bancarios y financieros para 
retiro de efectivo; servicios de apertura de cuenta bancaria a través de medios electrónicos 
[servicios bancarios]; servicios de apertura de cuenta financiera [servicios financieros]; 
procesamiento de pago por tarjetas de crédito; servicios de pago con tarjetas de crédito; 
asesoramiento de créditos; financiación de créditos a plazos; facilitación de créditos a través 
de planes de cuotas; concesión de créditos; seguros; consultoría en materia de seguros; 
asesoramiento financiero y asesoramiento en materia de seguros; administración de planes 
de seguros; servicios de depósito de dinero; transferencia electrónica de dinero; servicios 
de transferencia de dinero, servicios de procesamiento de pagos por tarjeta de débito, 
financiamiento, pagos de impuestos, pago de seguros, pago a instituciones educativas, pagos 
y abonos de saldo para telefonía fija y móvil (tiempo aire), pago de servicios de streaming, 
pago de servicios de hogar (agua, luz, gas y otros servicios domésticos), servicios de pago; 
servicios de pago con dispositivos físicos o terminales de punto de venta (TPV), a través de 
plataformas informáticas, aplicaciones de software o en línea y con tarjeta digital, a través 
de programas de recompensas, originadas de la compra de productos o servicios; agencias 
para cobrar pagos de servicios; agencias para cobro de servicios; financiación de crédito 
a plazos; procesamiento de pagos por tarjeta de crédito; administración de cuentas de 
ahorro; operaciones financieras; operaciones monetarias; servicios financieros, monetarios 
y bancarios; servicios de transferencia de activos virtuales por medios electrónicos, de la 
clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-1673
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA. S.A.B. de C.V.
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, 
Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+ 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Juntos+” en su forma conjunta, 
asimismo, se protege la marca bajo el tipo de signo denominativo. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Acceso a software en línea no descargable para su uso 
en la gestión de cadenas de suministro; servicios de aplicaciones informáticas; facilitación 
de acceso temporal a aplicaciones de software no descargables a través de un sitio web; 
servicios para proporcionar un sistema en línea electrónico seguro con tecnología que 
permite al usuario programar el embalaje y entrega de un artículo; provisión de hardware 
como servicio [HaaS]; servicios de apoyo en línea (online) para usuarios de programas 
informáticos. Plataforma como servicio (PaaS) para manejo de programa de lealtad, 
plataforma de automatización de la fuerza de ventas [plataforma como servicio (PaaS)], 
plataforma de comercio por internet a través de canales de mercado (marketplace), bot 
conversacional, portal y aplicaciones (apps) móviles [plataforma como como servicio 
(PaaS)]; software como servicio (SaaS) para proveedores especializados en conocer 
y entender el comportamiento de los clientes dentro de las plataformas de comercio en 
internet o para el uso de plataformas o herramienta informáticas de comercio electrónico; 
contacto por página web, contacto por aplicativo móvil, contacto por bot conversacional, 
contacto por línea telefónica, contacto por mensajes de texto, contacto por asesor físico 
en tienda, contacto por chats, contacto por videoconferencia, contacto por redes sociales, 
entre otros puntos de contacto como los canales digitales de telecomunicación; planeación 
e implementación de proyectos de gestión y soluciones para aplicaciones informáticas; 
soluciones informáticas [software como servicio (SaaS) para brindar soluciones de 
software para usuarios, clientes o proveedores], de la clase 42.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-1677
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: : Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V.
 Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348. Ciudad de México, México.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+
G.-
      

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Juntos+" en su forma 
conjunta los demás elementos que aparecen en la etiqueta no se protegen, asimismo 
se protege la marca bajo el tipo de signo denominativo 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tarjeta digital; tarjetas de circuitos impresos; 
tarjetas de circuitos integrados/ tarjetas inteligentes; tarjetas magnéticas codificadas; 
plataformas de software grabados o descargable y programas informáticos, grabados 
ó descargables; plataforma de software grabados o descargablc para manejo de 
programa de lealtad, plataforma de automatización de la fuerza de ventas [plataforma 
de software grabados o descargable], plataforma de comercio por internet a través 
de canales (marketplace), bot comersacional, portal y aplicaciones (apps) móviles 
[plataforma de software grabados o descargable]; contacto por página web, contacto 
por aplicativo móvil, contacto por bot conversacional, contacto por línea telefónica, 
contacto por mensajes de texto, contacto por asesor físico en tienda, contacto 
por chats, contacto por videoconferencia, contacto por redes sociales, entre otros 
puntos de contacto como los canales digitales de telecomunicación; aplicaciones 
de software; software y aplicaciones de software para tener acceso a la compra de 
productos, a soluciones, a beneficios, a premios, a promociones y a recompensas para 
clientes o usuarios; de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARTZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 S. 2 y18 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1692
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: : Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C. V. 
 Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348,Ciudad de México, México.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+Plus
G.-
      

Número de Solicitud: 2023-1683
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: : Coca-Cola FEMSA. S.A.B. de C. V. 
 Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348, Ciudad de México, México.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+
G.-
      

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta, tal como es presentada 
en la etiqueta, sin dar exclusividad de uso del signo "+" 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tarjeta digital; tarjetas de circuitos impresos; 
tarjetas de circuitos integrados / tarjetas inteligentes; tarjetas magnéticas codificadas; 
plataformas de software grabados o descargable y programas informáticos, grabados 
o descargables; plataforma de software grabados o descargable para manejo de 
programa de lealtad, plataforma de automatización de la fuerza de ventas [plataforma 
de software grabados o descargable], plataforma de comercio por internet a través 
de canales (marketplace), bot conversacional, portal y aplicaciones (apps) móviles 
[plataforma de software grabados o descargable]; contacto por página web, contacto 
por aplicativo móvil, contacto por bot conversacional, contacto por línea telefónica, 
contacto por mensajes de texto, contacto por asesor físico en tienda, contacto 
por chats, contacto por videoconferencia, contacto por redes sociales, entre otros 
puntos de contacto como los canales digitales de telecomunicación; aplicaciones 
de software; software y aplicaciones de software para tener acceso a la compra de 
productos, a soluciones, a beneficios, a premios, a promociones y a recompensas para 
clientes o usuarios, de la clase 9.

 Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S. 2 y18 O. 2024

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipografía especial
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de acceso a plataformas de comercio 
electrónico en internet y servicios de acceso a portales de internet; servicios de 
provisión de tiempo aire a través de tarjetas telefónicas y tarjetas digitales; servicios 
de carga o recarga de tiempo aire para teléfonos celulares; telecomunicación de 
información; página web, aplicativo móvil [telecomunicación], bot conversacional, 
línea telefónica, mensajes de texto, chats, videollamada, online, redes sociales, 
canales digitales [telecomunicación], de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S. 2 y18 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-1654
Fecha de presentación: 2023-03-20
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: : Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C. V 
 Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348, Ciudad de México, México.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+
G.-
      

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege la denominación "Juntos +" en su forma conjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de acceso a plataformas de comercio 
electrónico en internet y servicios de acceso a portales de internet; servicios de 
provisión de tiempo aire a través de tarjetas telefónicas y tarjetas digitales; servicios 
de carga o recarga de tiempo aire para teléfonos celulares; telecomunicación de 
información; página web, aplicativo móvil [telecomunicación], bot conversacional, 
línea telefónica, mensajes de texto, chats, videollamada, online, redes sociales, 
canales digitales [telecomunicación], de la clase 38.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S. 2 y18 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2590
Fecha de presentación: 2023-04-27 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ELMER ISAUL POSADAS MEJIA 
Domicilio: Col. Rancho El Coco, Edificio Nuevos Horizontes, San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE MANUEL PINEDA PAZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GUAPOLLÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la frase “¡QUÉ BUEN POLLO!” 
presente en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), de la 
clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-4981
Fecha de presentación: 2022-08-23 
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES MEDINA CORRALES S. DE R.L. 
Domicilio: BARRIO LA GRANJA, BOULEVARD COMUNIDAD ECONÓMICA 
EUROPEA, FRENTE AL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 
(IHSS) DE LA GRANJA, PLAZA LA CUMBRE, KIOSCO 1, PRIMER NIVEL, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA CONSUELO SANDOVAL CHIRINOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Multi Frutti
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN “MULTI FRUTTI” 
Y LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LOS DEMÁS 
TÉRMINOS DESCRITOS EN LA MISMA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de suministro de bebidas a base de frutas, 
de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-7498
Fecha de presentación: 2023-11-24 
Fecha de emisión: 23 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALAS DORADAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: SAN JUAN OPICO, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUILICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARMESSI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servilletas de papel, papel higiénico, papel 
toalla, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7234
Fecha de presentación: 2023-11-14 
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEMISAL, S.A. DE C.V.
Domicilio: SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, EL SALVADOR, El 
Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUILICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas de papel, de cartón o de plástico para compras 
(con o sin asa); bolsas de papel para regalos; bolsas de papel con fondo cuadrado; 
bolsas de papel cartón o de plástico para uso de tiendas y comercios, no incluidos 
en otras clases; papel para regalo; pliegos de papel para envolver comida; papel 
antigrasa, papel encerado y papel de aluminio; papeles, bolsas de papel y cajitas de 
cartón para todo tipo de productos alimenticios, bolsas de papel o de plástico para 
panadería, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4490
Fecha de presentación: 2023-07-13 
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited
Domicilio: No. 1, Yanʼan Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 YANGWANG
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de 
motor; engrase de vehículos; lubricación de vehículos; lavado de vehículos; 
pulido de vehículos; tratamiento antioxidante para vehículos; mantenimiento de 
vehículos; limpieza de vehículos; servicios de reparación de averías de vehículos; 
carga de batería del vehículo; recarga de vehículos eléctricos, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 A. 2 y 17 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5155
Fecha de presentación: 2023-08-14 
Fecha de emisión: 3 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited
Domicilio: No 1, Yanʼan Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 72181429 de fecha 12/06/2023 de China.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege los caracteres chinos, sin dar protección a 
su significado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Autocares; chasis de automóvil; autobuses; 
furgonetas; camiones; carros; automóviles; vehículos de motor; carretillas elevadoras; 
motores eléctricos para vehículos terrestres; carrocerías de automóviles; pastillas de 
freno para automóviles; coches sin conductor [coches autónomos], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

16 A. 2 y 17 S. 2024

Número de Solicitud: 2023-4491
Fecha de presentación: 2023-07-13 
Fecha de emisión: 4 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited
Domicilio: No. 1, Yanʼan Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege los elementos figurativos compuestos por 
caracteres chinos, sin dar protección al significado de los mismos.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; coches, carros, autocares; furgonetas; 
camiones; autobuses; carretillas elevadoras; carrocerías de automóviles; chasis 
de automóvil; motores eléctricos para vehículos terrestres; pastillas de freno para 
automóviles; coches sin conductor [coches autónomos], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 A. 2 y 17 S. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5157
Fecha de presentación: 2023-08-14 
Fecha de emisión: 18 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited
Domicilio: No. 1, Yanʼan Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 72175762 de fecha 12/06/2023 de China.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege los caracteres chinos en su forma figurativa, 
no se otorga protección sobre su significado al español.
I.- Reivindicaciones: La marca en su conjunto en un término de fantasía.
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos de 
motor; limpieza de vehículos; tratamiento antioxidante para vehículos; lavado de 
vehículos; recarga de vehículos eléctricos; pulido de vehículos; mantenimiento 
de vehículos; carga de batería de vehículo; servicios de reparación de averías de 
vehículos; engrase de vehículos, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

16 A. 2 y 17 S. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4235
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stylecraft, LLC 
Domicilio: 1120 South Rogers Circle, Boca Raton, Florida 33487, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
S|C 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Secadores eléctricos de pelo, de la clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-4232
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stylecraft, LLC 
Domicilio: 1120 South Rogers Circle, Boca Raton, Florida 33487, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas de cortar el pelo; cortadoras de pelo; 
máquinas de afeitar; planchas para rizar el pelo; planchas para alisar el pelo; planchas 
eléctricas para moldear el pelo, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024

STYLECRAFT                 

Número de Solicitud: 2023-4233
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 23 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stylecraft, LLC 
Domicilio: 1120 South Rogers Circle, Boca Raton, Florida 33487, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Secadores eléctricos de pelo, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
_________

STYLECRAFT                 

Número de Solicitud: 2023-4234
Fecha de presentación: 2023-06-29
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Stylecraft, LLC 
Domicilio: 1120 South Rogers Circle, Boca Raton, Florida 33487, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
S|C 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas de cortar el pelo; cortadoras de pelo; máquinas 
de afeitar; planchas para rizar el pelo; planchas para alisar el pelo; planchas eléctricas para 
moldear el pelo, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

16 A., 2 y 17 S. 2024
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Número de Solicitud: 2021-3635
Fecha de presentación: 2021-07-19 
Fecha de emisión: 9 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Ruta 101 Km. 23.500, parque de las Ciencias, edificio MegaPharma, piso 3, 
14.000, Canelones, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NATERISIN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para el tratamiento de infecciones, 
incluyendo infecciones bacterianas, infecciones fúngicas, agentes antiparasitarios 
y antisépticos, medicamentos para el tratamiento del aparato cardiovascular, 
incluyendo tratamiento de la tensión arterial, de la sangre y de la linfa, tratamiento 
de la insuficiencia cardiaca, antianémicos, antihemorrágicos, antihemofilicos, 
anticoagulantes, antitrombóticos, inhibidores de la agregación plaquetaria, 
tratamiento de la neutropenia, sustitutos del plasma, diuréticos, antidiuréticos, 
vasodilatadores, cardiotónicos, antiarrítmicos, medicamentos para el tratamiento 
de los problemas dermatológicos, incluyendo acné, seborrea, psoriasis, calvicie, 
alopecia, emolientes y protectores de la piel, medicamentos utilizados como agentes 
analgésicos que no actúan sobre el sistema nervioso central, antipiréticos y como 
agentes antiinflamatorios; incluyendo antiinflamatorios no esteroideos y anestésicos 
locales, medicamentos obtenidos a partir de vegetales incluyendo sus extractos, 
medicamentos para el tratamiento del tracto alimentario o del aparato digestivo, 
incluyendo laxantes, antidiarreicos, antiflatulentos, eméticos y medicamentos para 
tratar úlceras, medicamentos para el tratamiento del aparato reproductor femenino, 
incluyendo trastornos genitales o sexuales, hormonas sexuales femeninas o sus 
derivados, anticonceptivos, tratamiento de la menopausia, inductores del parto, 
medicamentos oncológicos, incluyendo citostáticos, tratamiento de leucemia y de 
metástasis, medicamentos obtenidos mediante procesos biotecnológicos, incluyendo 
tecnología de  ADN recombinante, medicamentos para el tratamiento de los trastornos 
metabólicos, incluyendo antidiabéticos, nutrientes, anorexiantes y medicamentos 
para el tratamiento de la obesidad, medicamentos para el tratamiento del sistema 
nervioso, incluyendo analgésicos que actúan sobre el sistema nervioso central, 
opioides, antiepilépticos, anticonvulsivos, antiparkinsonianos, para tratar problemas 
neurodegenerativos, antipsicóticos, hipnóticos, ansiolíticos, antidepresivos y 
psicoestimulantes, medicamentos para el tratamiento de problemas odontológicos, 
incluyendo preparaciones para tratar caries, aftas y peridontitis, medicamentos 
para tratamientos oftálmicos, incluyendo descongestivos o antialérgicos de 
uso oftálmico, incluyendo lágrimas artificiales, agentes antiglaucoma, para el 
tratamiento de las cataratas o descongestivos, medicamentos para el tratamiento del 
aparato respiratorio, incluyendo descongestivos, antiasmáticos, broncodilatadores, 
expectorantes, mucolíticos y antitusígenos, medicamentos para el tratamiento del 
aparato urinario, incluyendo próstata, antiespasmódicos, para tratar impotencia u 
otras disfunciones eréctiles y para tratar alteraciones de la orina, vitaminas, minerales 
y oligoelementos, incluyendo preparaciones comprendiendo como componentes 
principales uno o más de vitaminas, minerales y oligoelementos, medicamentos 
para tratar o prevenir trastornos del sistema endócrino, incluyendo hormonas 
hipotalámicas, hormonas hipofisiarias, hormonas tiroideas, hormonas paratiroideas, 
hormonas suprarrenales, hormonas pancreáticas y hormonas sexuales masculinas, 
medicamentos para el tratamiento de trastornos inmunológicos o alérgicos, 
incluyendo inmunosupresores e inmunomoduladores, medicamentos para tratar 
problemas óseos o de las articulaciones, incluyendo tratamiento de la artritis o de 
la gota, raquitismo y osteoporosis, medicamentos para tratar problemas del sistema 
muscular o neuromuscular, incluyendo relajantes musculares, antimiasténicos y 
anabolizantes, productos antitóxicos y protectores, incluyendo antídotos, agentes 
quelantes, agentes antirradicales libres y agentes antioxidantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S., y 2 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-3648
Fecha de presentación: 2023-06-07 
Fecha de emisión: 26 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Marabu GmbH & Co. KG 
DOMICILIO: Asperger Straße 4, 71732 Tamm, Alemania, Alemania. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MARABU
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas acrílicas; pinturas al temple; pinturas, 
incluyendo de dedos; pinturas en aerosol; pinturas, incluyendo de efecto, 
alquídica, batik; pinturas, incluyendo blanca opaca, para ventanas; pinturas, 
incluyendo para cuero; pigmentos; pinturas al óleo para trabajos artísticos; 
pinturas fosforescentes; pinturas, incluyendo para mármol para cerámica, de 
cera y para decoración de velas, para textiles, antideslizantes para calcetines; 
pinturas, incluyendo de brillo de seda; pinturas, incluyendo para porcelana; 
pinturas, incluyendo a la tiza, a la tiza en spray, para artistas, para transferir a 
textiles, para pizarras; pinturas, incluyendo con efecto óxido, con efecto patina; 
pinturas, incluyendo magnética, de aluminio, bactericidas, ignifugas; diluyentes 
para esmaltes y otras pinturas; preparaciones anticorrosivas; tintas de impresión 
serigráfica, incluyendo para tampografía, de aqua/linol, para impresión digital, 
para imprimir plástico, para estampar metales, y estampar textiles; lacas para 
impresión; lacas [pinturas]; lacas para decoradores; lacas en spray; lacas para 
artistas; diluyentes para lacas; espesantes para lacas; lacas para moldes; aditivos 
para pinturas, incluyendo colorantes, barnices y lacas, disolventes en particular, 
diluyentes, retardantes, endurecedores, emolientes, mejoradores de impresión, 
mateantes, antibloqueantes, igualadores, aceleradores, flotantes, diluyentes, 
primers, fijadores, purificadores, médiums; acuarelas [pinturas]; acuarelas 
para trabajos artísticos; pinturas, incluyendo pastas acrílicas de colores; tintes 
disolubles en alcohol; conservantes de la madera, incluyendo aceites, mordientes, 
tintes y enlucidos para madera [pinturas]; enlucidos [pinturas], incluyendo en la 
forma de sprays [pinturas]; acuarelas, incluyendo tinta de acuarelas; barnices, 
incluyendo para decoupage; negros [colorantes o pinturas]: pinturas, incluyendo 
sales para colorear; tintes para cristal; vidriados, incluyendo [pinturas, lacas]; 
tintes, colorantes, pigmentos y tintas, incluyendo tintes colorantes para uso en 
lavadoras; fijadores para acuarelas, incluyendo fijadores para pinturas y lacas; 
tintas para grabado; imprimadores del tipo de pintura, incluyendo imprimadores 
de gesso; gomorresinas; gutagamba para pintura; pintura acrílica, incluyendo 
en aerosol; pinturas, incluyendo acabados claros; pintura, incluyendo metales 
en polvo y pasta para pintores y artistas; productos para proteger metales; tintas 
para la impresión serigráfica; plata en pasta; polvos para platear; colorantes para 
textiles; preparaciones de pintura, incluyendo preparaciones acrílicas mates 
y brillantes [pulimentos]; pastas de estampación; pintura acrílica, incluyendo 
médium acrílico [líquido] para técnicas de vertido y fluidez; pastas de estampación, 
incluyendo pastas y geles de textura: tintes solubles en aceite, incluyendo tintas 
de aceite de linaza; aluminio en polvo para pintar; metales en forma de láminas y 
en polvo para su uso en pintura, decoración, impresión y obras de arte; litargirio; 
cerusa; polvo de bronce para pintar; espesantes para colores; pastas de imprenta 
[tintas]; añil [colorante]; negro de carbón [pigmento]; resinas naturales en estado 
bruto; hollín [colorante]; negro de humo [pigmento]; goma laca (para pulido 
francés); secantes para pintura; emulsiones de plata [pigmentos]; óxido de zinc 
[pigmentos]; blancos [colorantes o pinturas], de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S., y 2 O. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2022-5943
Fecha de presentación: 2022-10-10 
Fecha de emisión: 29 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUOL INNOVATIONS LTD 
Domicilio: Themistokli Dervi. 41 HAWAII TOWER, 1st floor, Flat/Office 106 
CY-1066 Nicosia (CY), Chipre. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
inDrive
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones informáticas para 
ordenadores y teléfonos móviles para coordinar servicios de transporte; 
aplicaciones informáticas para la programación y el envío automatizados 
de vehículos motorizados; programas informáticos para la programación y 
el envío automatizados de vehículos motorizados; programas informáticos 
descargables para que los pasajeros puedan negociar precios y viajes con 
los conductores de vehículos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-7679
Fecha de presentación: 2022-12-20 
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LATI INTERNATIONAL S.A. 
Domicilio: 2, rue du Fort Bourbon, 1249, Luxemburgo. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº 20220109819 de fecha 25/10/2022 de Colombia. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LATI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “LATI” en los 
demás elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones; servicios 
de infraestructura para telecomunicaciones; operación de equipos de 
telecomunicación; suministro y alquiler de instalaciones, infraestructura 
de equipos de telecomunicación; consultoría e información sobre 
telecomunicaciones; alquiler de instalaciones de telecomunicaciones; 
alquiler de líneas de telecomunicación; servicios de acceso a 
telecomunicaciones; servicios de interfaces de telecomunicación; servicios 
de telecomunicaciones de fibra óptica; servicios de telecomunicaciones de 
redes digitales; servicios de telecomunicación y comunicación; transmisión 
de datos mediante telecomunicaciones; transmisión de información por 
redes de telecomunicaciones; facilitación de acceso de telecomunicación 
a internet; facilitación de conexiones de telecomunicación a internet; 
prestación de servicios de telecomunicación de larga distancia; servicios 
de acceso a medios de telecomunicación y a redes de telecomunicación; 
servicios de asesoramiento relativos a las telecomunicaciones; servicios de 
comunicación por redes de telecomunicación multinacionales; servicios 
de conexiones de telecomunicación a internet; servicios de consultoría 
relativos a las telecomunicaciones; servicios de encaminamiento y enlace 
para telecomunicaciones; servicios de geolocalización en cuanto servicios 
de telecomunicaciones; transmisión y recepción de información contenida 
en bases de datos a través de redes de telecomunicación; servicios de 
transmisión de datos de alta velocidad binaria destinados a operadores de 
redes de telecomunicación; servicios de telecomunicaciones destinados a 
proporcionar acceso multiusuario a redes informáticas mundiales; servicios 
de conexiones de telecomunicación a redes informáticas mundiales o a bases 
de datos; servicios de acceso por medios de telecomunicación a películas y 
programas de televisión disponibles mediante un servicio de vídeo a la carta, 
de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1636
Fecha de presentación: 2023-03-20 
Fecha de emisión: 10 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima 
Domicilio: Km.16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, 
Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BLENA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano, 
indicada para carcinoma de células escamosas; de cabeza y cuello, pene, 
cuello uterino y vulva; linfomas; enfermedad de hodgkin, linfoma no 
hodgkin; carcinoma testicular; derrame pleural maligno, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-3113
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 8 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KY1-1205, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de aplicaciones de software a través 
de un sitio web; programación de ordenadores; diseño de software de ordenadores; 
servicios de programación informática de ordenadores para el análisis de los 
consumidores, análisis de las empresas y el análisis de los datos empresariales; 
alojamiento de servicios web en línea para que terceros compartan contenidos 
en línea; alojamiento de plataformas en internet; almacenamiento electrónico de 
datos; servicio de software como servicio [SAAS]; servicios informáticos en la 
nube; provisión de un sitio web para el almacenamiento electrónico de fotografías 
y vídeos digitales; alojamiento de contenidos digitales en internet; alojamiento de 
contenidos multimedia de entretenimiento; alojamiento de aplicaciones multimedia 
e interactivas; alojamiento de sitios web; proporcionar el uso temporal de una 
aplicación móvil no descargable y de un programa informático personal que crea una 
comunidad virtual para que los usuarios registrados participen en debates, faciliten 
las opiniones de los consumidores y participen en redes sociales y comunitarias en 
el ámbito de la moda, los cosméticos, el cuidado de la piel, los productos y servicios 
de belleza, alimentación, turismo y estilo de vida; proporcionar el uso temporal de 
una aplicación móvil no descargable y de un programa informático personal que 
permita a los usuarios registrados acceder a una plataforma digital de venta y compra 
de artículos para el hogar de terceros; servicios informáticos, a saber, la creación 
de comunidades virtuales para que los usuarios registrados participen en debates, 
obtengan y proporcionen opiniones de consumidores y apoyo en los ámbitos de la 
moda, los cosméticos, el cuidado de la piel, los productos y servicios de belleza, 
alimentación, turismo y estilo de vida, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3099
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, 
Grand Cayman, KY1-1205, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento 
de diabetes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5772
Fecha de presentación: 2023-09-11 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Ruta 101 Km. 23.500, Parque de las Ciencias, Edificio MegaPharma, 
Piso 3, 14.000, Canelones, Uruguay.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GAMPALY

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de aplicaciones de software a 
través de un sitio web; programación de ordenadores; diseño de software de 
ordenadores; servicios de programación informática de ordenadores para 
el análisis de los consumidores, análisis de las empresas y el análisis de 
los datos empresariales; alojamiento de servicios web en línea para que 
terceros compartan contenidos en línea; alojamiento de plataformas en 
internet; almacenamiento electrónico de datos; servicio de software como 
servicio [SAAS]; servicios informáticos en la nube; provisión de un sitio 
web para el almacenamiento electrónico de fotografías y vídeos digitales; 
alojamiento de contenidos digitales en internet; alojamiento de contenidos 
multimedia de entretenimiento; alojamiento de aplicaciones multimedia e 
interactivas; alojamiento de sitios web; proporcionar el uso temporal de una 
aplicación móvil no descargable y de un programa informático personal 
que crea una comunidad virtual para que los usuarios registrados participen 
en debates, faciliten las opiniones de los consumidores y participen en 
redes sociales y comunitarias en el ámbito de la moda, los cosméticos, 
el cuidado de la piel, los productos y servicios de belleza, alimentación, 
turismo y estilo de vida; proporcionar el uso temporal de una aplicación 
móvil no descargable y de un programa informático personal que permita a 
los usuarios registrados acceder a una plataforma digital de venta y compra 
de artículos para el hogar de terceros; servicios informáticos, a saber, 
la creación de comunidades virtuales para que los usuarios registrados 
participen en debates, obtengan y proporcionen opiniones de consumidores 
y apoyo en los ámbitos de la moda, los cosméticos, el cuidado de la piel, 
los productos y servicios de belleza, alimentación, turismo y estilo de vida, 
de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S. y 2 O. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-6211
Fecha de presentación: 2023-09-26 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima. 
Domicilio: Km. 16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

  LONGIVA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano, 
indicado para el tratamiento del cáncer colorrectal metastásico; cáncer 
de pulmón de células no pequeñas localmente avanzado, metastásico o 
recurrente; cáncer de mama metastásico o localmente recurrente; cáncer 
de células renales metastásico y/o avanzado; cáncer epitelial de ovario, 
trompas de falopio y peritoneal primario; cáncer de cuello uterino; inhibidor 
de crecimiento de vasos sanguíneos anormales (ANGIOGENESIS) que 
alimentan el crecimiento de tumores en diversas formas de cáncer, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S., y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2696
Fecha de presentación: 2023-05-02 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MlLLICOM INTERNATIONAL CELLULAR S.A. 
Domicilio: 2, RUE DU FORT BOURBON, LUXEMBOURG L-1249, 
Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 MI TIGO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “MI TIGO” en su conjunto.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones, incluyendo servicios 
de telefonía móvil y telefonía fija, servicio de televisión por cable, servicios de provisión de 
internet y otras redes de comunicación y servicios de comunicación vocal por internet; venta 
y alquiler de aparatos e instalaciones de telecomunicaciones, teléfonos, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, líneas de telecomunicación y módems; comunicación entre ordenadores y 
terminales informáticos o mediante estos; consultoría, información y asesoramiento en el ámbito 
de las telecomunicaciones; intercambio electrónico de datos almacenados en bases de datos 
accesibles mediante redes de telecomunicación; operación de equipos de telecomunicación; 
servicios de comunicación, difusión y acceso a contenidos multimedia, a datos por internet, a 
infraestructuras de telecomunicación para terceros, a plataformas de internet e internet móvil, 
a contenidos de audio y vídeo disponibles en internet, a películas y programas de televisión; 
servicios de buzón de voz; servicios de centrales telefónicas; servicios de comunicación 
inalámbrica por banda ancha; servicios de comunicación por redes de telecomunicación 
multinacionales; servicios de telecomunicación a internet o bases de datos; servicios de 
conexiones de telecomunicación a redes informáticas mundiales o a bases de datos; servicios de 
conferencias telefónicas; servicios de interfaces de telecomunicación; servicios de mensajería 
en internet, mensajería instantánea, multimedia, mensajes cortos [SMS] y mensajes de vídeo; 
servicios de telecomunicación para plataformas de comercio electrónico en internet; servicios 
de telecomunicación por redes de fibra óptica, inalámbricas y de cable; servicios de telefonía 
fija y celular local así como de larga distancia, telefonía internacional, telefonía móvil 
inalámbrica, telefonía móvil para la transmisión de contenidos multimedia de entretenimiento; 
servicios de transmisión y transferencia de datos y llamadas; suministro de acceso a internet 
mediante redes de banda ancha de fibra óptica y mediante redes de banda ancha inalámbricas; 
telecomunicaciones por redes digitales; transmisión de mensajes, datos y contenidos por internet 
y otras redes de comunicación; transmisión de música, de películas y programas de televisión; 
transmisión de programas publicitarios y comunicaciones publicitarias multimedia; transmisión 
por satélite de mensajes y datos; alquiler de tiempo de acceso a redes informáticas mundiales, 
servicios de consultoría en telecomunicaciones, información sobre telecomunicaciones; 
transmisión de archivos de datos, audio, vídeo y multimedia, incluidos archivos descargables y 
archivos difundidos en flujo continuo en redes informáticas mundiales; servicios de transmisión 
electrónica de datos relativos a transacciones con tarjeta de crédito y pagos electrónicos a través 
de redes informáticas mundiales; servicios de acceso de usuario a una red informática mundial 
y a sitios en línea que contienen información sobre una gran variedad de temas; transmisión y 
distribución de datos o imágenes audiovisuales mediante una red mundial informática o internet; 
transmisión electrónica y transmisión en flujo continuo de contenidos digitales multimedia 
para terceros, mediante redes informáticas mundiales y locales; transferencia y difusión de 
información y datos mediante redes informáticas e internet; suministro de acceso multiusuario a 
recopilaciones de información privadas mediante redes informáticas mundiales de información; 
servicios de conexión telemática a una red informática mundial; suministro de acceso de usuario 
a redes informáticas mundiales; transmisión simultánea de programas de televisión mediante 
redes mundiales de telecomunicación, internet y redes inalámbricas; suministro de acceso a 
internet mediante redes de banda ancha inalámbricas; servicios de telecomunicación por redes 
de fibra óptica inalámbricas y de cable; difusión de programas de radio y televisión por redes de 
cable o inalámbricas y de cable; difusión de programas de radio y televisión por redes de cable 
o inalámbricas, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S., y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-6477
Fecha de presentación: 2023-10-12 
Fecha de emisión: 26 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RefrigiWear, LLC 
Domicilio: 54 Breakstone Drive Dahlonega, Georgia 30533 United States, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SAMCO FREEZERWEAR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Chaquetas; abrigos; monos; petos; chalecos; pantalones; 
gorros; capuchas; pasamontañas; calcetines; calzado; botas; forros de botas; guantes, de la 
clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S., y 2 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Número de Solicitud: 2023-2239
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 22 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: International Business Machines Corporation.
Domicilio: New Orchard Road, Armonk, New York 10504, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº 87790 de fecha 18/10/2022 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  IBM PARTNER+
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “IBM 
PARTNER + ”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras cuánticas; hardware 
de computadora y software de computadora: hardware de computadora y software de 
computadora para análisis tecnológico de la información y administración de data; 
hardware de computadora y software de computadora para desarrollo de aplicaciones; 
hardware de computadora y software de computadora para computación en la nube; 
hardware de computadora y software de computadora para computación cognitiva; 
hardware de computadora y software de computadora para inteligencia artificial; 
hardware de computadora y software de computadora para tecnología blockchain; 
hardware de computadora y software de computadora para computación cuántica 
y programación cuántica; hardware de computadora, principalmente unidades de 
bandas magnéticas (procesamiento de data), cintas magnéticas, circuitos impresos, 
circuitos integrados, teclado de computadora, discos compactos (audio-vídeo), discos 
ópticos, acopladores informáticos (procesamiento de data), disquetes, portadores 
de data magnética; hardware de computadora, principalmente pantallas de vídeo, 
escáneres (equipo de procesamiento de data), impresoras, interfaces (procesamiento 
de data), lectores (procesamiento de data), software (programas grabados), 
microprocesadores, módems, monitores, computadoras, memorias de computadora, 
periféricos de computadora; adaptadores para computadoras; componentes para 
computadoras; equipo de procesamiento de data; aparatos de procesamiento de data 
para administración de información y data; semiconductores; media electrónica 
legible por máquina; discos magnéticos; unidades de discos; cintas grabadoras; 
máquinas calculadoras; cajas registradoras; máquinas facsímiles; grabadores 
de vídeo; cintas de vídeo; baterías eléctricas; chips de computadora; tableros de 
circuitos; hardware de computadora, principalmente, servidores de computación de 
comunicaciones; maletines para computadora; tableros de interface de computadora; 
cables de computadora y partes de cable de computadora; tarjetas de modem de fax 
de computadora; accesorios de computadora, principalmente, filtros de pantalla, 
almohadillas de ratón, radio buscapersonas. joysticks; convertidores de energía, 
principalmente, digital a análogo, análogo a digital e interruptores de voltaje paso-a-
paso; ratones para computadora; tarjetas de circuito integrado y tarjetas inteligentes; 
adaptadores de circuitos integrados y adaptadores de tarjetas inteligentes; lectores 
para tarjetas de circuitos, integrados y tarjetas inteligentes; microcomputadoras; 
suministros de energía eléctrica; proyectores; controles remoto para computadoras; 
protectores de sobrevoltaje y fuentes de energía ininterrumpidas; terminales de 
puntos de venta; servidores de computadora; dispositivos de almacenamiento de 
computadora, principalmente, subsistemas de almacenamiento de alta velocidad 
para el almacenamiento y copia de seguridad de data electrónica de forma local 
o vía una red de telecomunicaciones; software de computadora y programas de 
computadora descargables y grabados; software de video juegos; software y 
programas de sistemas operativos computacionales; software de computadora usado 
para accesar a una red de computadora global; software de computadora usado para 
administración de documentos; software de computadora usado para administración 
de bases de datos; software de computadora usado para localización, recuperación y 
recepción de texto, documentos electrónicos, gráficos e información audiovisual en 
redes de computadora interna a nivel empresarial y locales y redes de computadora 
global y ancho de área; software de computadora usado para desarrollo de software 
y creación de páginas web y manuales de usuario en formato electrónico vendido 
como una unidad con estos productos; software de computadora para su uso en 
controlar la operación y ejecución de sistemas de computadora, programas y redes; 
software de computadora para su uso en conectar redes de computadora dispares y 
sistemas, dispositivos de almacenamiento y servidores de computadora; software de 
computadora para conectar computadoras y para permitir la computación a través 

de una red accesible mundialmente; software de computadora para administrar 
hardware, software y procesos que existen dentro de un ambiente tecnológico de 
información; sistemas de computadora combinando hardware y software para uso en 
administración y análisis de data y manuales de instrucción digital vendidos como 
una unidad con estos productos; sistema de computación en la nube, principalmente 
redes integrando hardware y software de computadora para aprovisionamiento 
dinámico, virtualización y medición de consumo de fuentes de computadora; 
software de computación en la nube descargable o grabado para implementar y 
administrar máquinas virtuales en una plataforma de computación en la nube; 
sistemas de computadora, principalmente, hardware de computadora y software de 
computadora para desarrollo e integración de inteligencia artificial, principalmente, 
aprendizaje de máquina, aprendizaje profundo y procesamiento de lenguaje natural 
que es capaz de recopilar, organizar y analizar data; sistemas de computadora, 
principalmente, hardware de computadora y software de computadora para integrar 
el Procesamiento de Lenguaje Natural (NLP), Lingüística Computacional (CL). 
Recuperación de Información (IR) y Aprendizaje de máquina (ML) que es capaz 
de comprender consultas humanas generales y formular respuestas; software 
de computadora para desarrollo, construcción y operación de aplicaciones de 
blockchain; hardware de computadora y software de computadora para desarrollar 
y probar algoritmos cuánticos; documentación y manuales de instrucción grabados 
en soportes electrónicos legibles por máquina y relacionados a computadoras o 
programas de computadoras; publicaciones electrónicas, descargables; publicaciones 
electrónicas en medios de computadora, principalmente, manual de usuarios, guías, 
folletos, hojas de información, presentaciones escritas y materiales de enseñanza, en 
el campo de computadoras, redes de computadora, almacenamiento de computadora, 
sistemas operativos de computadora, información tecnología, administración de 
bases de datos, computación en la nube, inteligencia artificial, tecnología blockchain 
y computación cuántica, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S., y 2 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2700
Fecha de presentación: 2023-05-02 
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Chevron Intellectual Property LLC 
Domicilio: 6001 Bollinger Canyon Road, San Ramon, CA  94583, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
T con TECHRON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “T con 
TECHRON”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; administración de empresas comerciales, 
mercadeo y servicios de gestión empresarial en estación de servicio, promoción, mercadeo 
y comercialización de gas, aceites, lubricantes y accesorios para vehículos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 S., y 2 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-1693
Fecha de presentación: 2023-03-21 
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V. 
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348, Cuidad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JuntosPlus
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta, tal como es presentada 
en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Tipografía especial.
J.- Para Distinguir y Proteger: Acceso a software en línea no descargable 
para su uso en la gestión de cadenas de suministro; servicios de aplicaciones 
informáticas; facilitación de acceso temporal a aplicaciones de software no 
descargables a través de un sitio web; servicios para proporcionar un sistema 
en línea electrónico seguro con tecnología que permite al usuario programar 
el embalaje y entrega de un artículo; provisión de hardware como servicio 
[1-IaaS]; servicios de apoyo en línea (online) para usuarios de programas 
informáticos, plataforma como servicio (PaaS) para manejo de programa de 
lealtad, plataforma de automatización de la fuerza de ventas [plataforma como 
como servicio (PaaS)], plataforma de comercio por internet a través de canales 
de mercado (marketplace), bot conversacional, portal y aplicaciones (apps) 
móviles [plataforma como como servicio (PaaS)]; software como servicio (SaaS) 
para proveedores especializados en conocer y entender el comportamiento de 
los clientes dentro de las plataformas de comercio en internet o para el uso de 
plataformas o herramienta informáticas de comercio electrónico; contacto por 
página web, contacto por aplicativo móvil, contacto por bot conversacional, 
contacto por línea telefónica, contacto por mensajes de texto, contacto por asesor 
físico en tienda, contacto por chats, contacto por videoconferencia, contacto 
por redes sociales, entre otros puntos de contacto como los canales digitales 
de telecomunicación; planeación e implementación de proyectos de gestión y 
soluciones para aplicaciones informáticas; soluciones informáticas [software 
como servicio (SaaS) para brindar soluciones de software para usuarios, clientes 
o proveedores], de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1696
Fecha de presentación: 2023-03-21 
Fecha de emisión: 17 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V. 
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348, Cuidad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JuntosPlus
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Juntos Plus”, la denominación 
“com” no se protege, asi mismo se protege la marca bajo el tipo de signo denominativo

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión financiera de cuentas de efectivo, 
información financiera facilitada por medios electrónicos; servicios financieros 
prestados por medios electrónicos; servicios de transferencia monetaria por medios 
electrónicos; suministro de información financiera por medios electrónicos; 
servicios de apertura de cuenta financiera a través de medios electrónicos (servicios 
financieros]; servicios bancarios y financieros para retiro de efectivo, servicios de 
apertura de cuenta bancaria a través de medios electrónicos [servicios bancanos]; 
servicios de apertura de cuenta financiera [servicios financieros], procesamiento de 
pago por tarjetas de crédito, servicios de pago con tarjetas de crédito, asesoramiento 
de créditos; financiación de créditos a plazos; facilitación de créditos a través de 
planes de cuotas; concesión de créditos; seguros, consultoría en materia de seguros 
asesoramiento financiero y asesoramiento en materia de seguros; administración 
de planes de seguros, servicios de depósito de dinero; transferencia electrónica de 
dinero; servicios de transferencia de dinero, servicios de procesamiento de pagos 
por tarjeta de débito, financiamiento, pagos de impuestos, pago de seguros, pago a 
instituciones educativas, pagos y abonos de saldo para telefonía fija y móvil (tiempo 
aire), pago de servicios de streaming, pago de servicios de hogar (agua, luz, gas y 
otros servicios domésticos), servicios de pago, servicios de pago con dispositivos 
físicos o terminales de punto de venta (TPV), a través de plataformas informáticas, 
aplicaciones de software o en línea y con tarjeta digital, a través de programas 
de recompensas, originadas de la compra de productos o servicios, agencias para 
cobrar pagos de servicios; agencias para cobro de servicios. financiación de crédito 
a plazos; procesamiento de pagos por tarjeta de crédito; administración de cuentas 
de ahorro; operaciones financieras; operaciones monetarias; servicios financieros, 
monetarios y bancarios; servicios de transferencia de activos virtuales por medios 
electrónicos, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1662
Fecha de presentación: 2023-03-21 
Fecha de emisión: 16 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V. 
Domicilio: Mario Pani 100, Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 
05348, Cuidad de México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Juntos+
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Juntos+” en su forma 
conjunta, asimismo se protege la marca bajo el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tarjeta digital; tarjetas de circuitos impresos; 
tarjetas de circuitos integrados/tarjetas inteligentes; tarjetas magnéticas codificadas; 
plataformas de software grabados o descargable y programas informáticos, grabados 
o descargables; plataforma de software grabados o descargable para manejo de 
programa de lealtad, plataforma de automatización de la fuerza de ventas [plataforma 
de software grabados o descargable], plataforma de comercio por internet a 
través de canales (marketplace), bot conversacional, portal y aplicaciones (apps) 
móviles [plataforma de software grabados o descargable]; plataforma omni-canal 
[plataforma de software grabado o descargable] que ofrece a usuarios distintos 
puntos de contacto, incluyendo; contacto por página web, contacto por aplicativo 
móvil, contacto por bot conversacional, contacto por línea telefónica, contacto por 
mensajes de texto, contacto por asesor físico en tienda, contacto por chats, contacto 
por videoconferencia, contacto por redes sociales, entre otros puntos de contacto 
como los canales digitales de telecomunicación; aplicaciones de software; software 
y aplicaciones de software para tener acceso a la compra de productos, a soluciones, 
a beneficios, a premios, a promociones y a recompensas para clientes o usuarios, de 
la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2023-6448
Fecha de presentación: 2023-10-11
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: THE MORE GROUP CORP
Domicilio: Calle 63, Casa A11, Urbanización Los Ángeles, Bethania Panamá 
Distrito y Provincia de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA CAROLINA COLOMER SANDOVAL
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MORE
G.-

____________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Lubricantes sexuales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-4635
Fecha de presentación: 2023-07-21
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAGASA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: AV. DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ NUM. EXT. 
2815, MITRAS NORTE, C.P. 64320, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA CAROLINA COLOMER SANDOVAL
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas comestibles; aceites 
comestibles para cocinar alimentos; aceites para cocinar, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

AVE

Número de Solicitud: 2023-5610
Fecha de presentación: 2023-09-01
Fecha de emisión: 11 de julio de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: RAGASA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: AV. DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ NUM. EXT. 
2815, MITRAS NORTE, C.P. 64320, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ALFREDO DUARTE JIMENEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

____________

H.- Reservas/Limitaciones: Vincular con la marca Gran Tradición con 
número de recepción de oficina 2023-004628.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas comestibles; aceites 
comestibles para cocinar alimentos; aceites para cocinar, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

TU HISTORIA, TU SAZÓN

Número de Solicitud: 2023-5611
Fecha de presentación: 2023-09-01
Fecha de emisión: 10 de julio de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: RAGASA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: AV. DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ NUM. EXT. 
2815, MITRAS NORTE, C.P. 64320, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ALFREDO DUARTE JIMENEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Vincular con la Marca AVE (Nominativa), 
con número de recepción oficina 2023-004635.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas comestibles; aceites 
comestibles para cocinar alimentos; aceites para cocinar de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

CALIDAD QUE VUELA
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2023-5468
Fecha de presentación: 2023-08-25
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RODRIGO JOSE PANAYOTTI FARAJ
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MÓNICA ARIANA FUNES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HUNAB
G.-

____________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios tecnológicos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-5469
Fecha de presentación: 2023-08-25
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RODRIGO JOSE PANAYOTTI FARAJ
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MÓNICA ARIANA FUNES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HUNAB
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-5923
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 24 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos y Alimentos La Pippa, S.A.
Domicilio: 14 avenida 17-31 zona 04, Mixco, El Naranjo, Distribodegas 1, 
bodega C3, Mixco, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ALFREDO DUARTE JIMENEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PIPPA
G.-

____________

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca tal cual es presentada según 
sus ejemplares de etiquetas.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jugos en sus diferentes sabores de frutas 
variadas sin alcohol; bebidas a base de frutas y otras preparaciones para elaborar 
bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; complementos 
alimenticios para personas como sueros de rehidratación oral en sus diferentes 
sabores y presentaciones, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-5919
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Productos y Alimentos La Pippa, S.A.
Domicilio: 14 avenida 17-31 zona 04, Mixco, El Naranjo, Distribodegas 1, 
bodega C3, Mixco, Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANDREA CAROLINA COLOMER SANDOVAL
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PIPPA
G.-
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE SEPTIEMBRE  DEL   2024   No.  36,642

Número de Solicitud: 2024-384
Fecha de presentación: 2024-01-22
Fecha de emisión: 24 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIA LA MUNDIAL S.A. DE C.V.
Domicilio: Sector La Puerta, Boulevard del Norte, atrás de Gasolinera 
Puma, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Francis Rodolfo Parrales Ordoñez
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAXIMUS
G.-

____________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bicicletas estáticas de ejercicio; 
bicicletas fijas para ejercicio; rodillos para bicicletas de ejercicio, de la 
clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

Número de Solicitud: 2024-555
Fecha de presentación: 2024-01-29
Fecha de emisión: 28 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARANCIA FOOD PROCESING S. de R.L.
Domicilio: Colonia Kennedy, Zona Jacaleapa, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Francis Rodolfo Parrales Ordoñez
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "JAVA 
COLDBRU" en su forma conjunta, sin dar exclusividad de uso sobre la 
palabra "COLDBRU".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas lácteas aromatizadas con café 
cacao, chocolate, o té; bebidas lácteas con sabor a café; bebidas lácteas 
con sabor a café, cacao, chocolate, o té, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

JAVA COLDBRU

Número de Solicitud: 2024-523
Fecha de presentación: 2024-01-26
Fecha de emisión: 24 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Corporativas
Domicilio: Residencial Las Palmas, No.6, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Francis Rodolfo Parrales Ordoñez
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOKERU
G.-

____________

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga protección sobre los demás 
signos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Champú para el cabello, tratamientos de 
cabello, champú para cambio de color de cabello, champú acondicionador, 
champú para tratamiento de cabello humano, de la clase 3 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

Número de Solicitud: 2024-439
Fecha de presentación: 2024-01-23
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FÓRMULAS Y MARCAS, S.A.
Domicilio: Barrio La Granja, 26 calle, No. 301, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Jarabes para la tos, caramelos contra la 
tos, medicamentos para la tos, comprimidos para la tos, cápsulas para la 
tos, preparaciones farmacéuticas contra la tos, pastillas contra la tos de 
uso médico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2024 

IVYKAR
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